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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  D E  M O N ED A  

E X T R A N J E R A

Día 7 de abril de 1943
Cambios de compra y venta da mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones leg a le s:

COMPRA VENTA

Libras ............................... . 40.50
D ólares .. .............. ............. 10,95
Liras ........................................  57,60
Francos suizos .................  253,00
R eichsm ark ........................... 4,24
Florines ........ ........................ —
B elgas ...................................
Escudos ............................ . 43,50
Peso moneda legal ........ 2,60
Coronas suecas .................  2,62
Coronas noruegas ............. »
Coronas danesa*! clRaring. 221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,6U 
2,68 
2.68 
»

226,90

N O T A . —L as divisas no cotizadas  de
berán rem it i rse  al I n s t i t u t o  Español  de 
M oneda  Extra-n je ra  en gestión de cobro.

M IN IST E R IO  DE M A RINA
Anuncio

Para  general  conocimiento se hace  p ú 
blico que el día 20 de l ac tua l ,  a Jas 
diez horas de su m añ ana ,  y a n te  la J u n 
ta  re g lam en ta r ia  designada al efecto, se 
ce lebrará  en la Sala de J u n ta s  de este 
Ministe rio  un concu-rso, con arreglo a los 
preceptos  del v igente  R eglam ento  ds  
C o n t ra tac ió n ,  para  ad q u i r i r  6.000 coys,
6.000 colchonetas y  8.000 sobrefundas 
con destino a las a tenciones de  la M a 
rina,

Las proposiciones se a dimitirán an te -  
la expresada  J u n t a  el día  de la ce lebra
ción del concurso d u ra n te  media  hora  
y p o d iá n  p re sen ta rse  tam bién  hasta  el d ía  
15 en la J e fa tu ra  de los Servicios de 
In tendencia  en Barcelona, V ía  L aye ta -  
na, núin. 4.

Los pliegos de condiciones se e n C o n -' 
t r a rá n  de manifiesto en la Bibl ioteca del 
Mi niste rio  de M arina;  todos los d ías  
laborables de diez a una,  a p a r t i r  de  
la publicación de este anuncio , y en 
Barcelona, en la expresada  J e f a t u r a  de 
los Servicios de In ten de nc ia  do aquella  
1 ilaza.

El pago de los anuncios  de e.ste con
curso se rá  d e  cuenta  del ad ju d ica ta r io .

M adrid .  2 de abril  de 1943.^-EI Je fe  
del Negociado C en tra l  de Adquisiciones,  
Pedro  G arc ía  de L eán iz .

1.307-0

LA BO RATO RIO  Y PARQ UE CEN
TR AL D E  FARM ACIA M ILITAR

Anuncio
Subasta

El Exorno. Sr. M inistro del Ejército  
(D irección General do Servicios), ha dis
puesto , $e celebre una subasta para la  
ad q u isic ión  de gasa hidrófita de 10 por 
11 hilos, según «se detalla a continua
ción.

Didha subasta se verificará en el sa
lón de actos del E stab lec im ien to ,  E m 
ba jadores ,  95, el d ía  20 del ac tual ,  a 
las diez de la m añana ,  a n te  el T r ib u n a l  
reg lam en tar io .

D u r a n te  inedia  hora  el T r ib una l  a dm i
t i r á  todos Jos pliegos que  se p resen ten
V que e s tén^a jus tados  ai modelo de  p ro 
posición que a cont inuación se deta lla .  
Dichos pliegos serán presen tados  en so
bres cerrados,  cuya  a p e r tu ra  se verifi
c ará  una  vez t ra n sc u r r id a  l a '  re fer ida  
m edia  hora.

El T r ib una l  podrá  exig ir  todas  las ga
ran t ía s  que estime precisas p a ra  acre 
d i t a r  la personal idad del ofe r tan te .

U na  vez ab ie r ta s  las o fe r tas  se h a rá  
la ad jud icac ión  provis ional  a la p ropo
sición'  que, a jus tándose  a las: condic io
nes m arcadas  en los pliegos de c ondi
ciones, re sultase  m ás ventajosa.  Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
in v i ta rá  por el P res id en te  a un a  licita
ción por pujas a la llana d u ra n te  q u in 
ce m inutos ,  y si te rm in ad o  el plazo sub
sist iese la igua ldad ,  se decidirá  por sor
teo.

Las ofertas pueden  ser hechas  por la 
to ta l idad  del ar t ícu lo  o po r  lotes pa rc ia 
les. El T r ib u n a l  se r e se rv a rá  el derecho 
de am p l ia r  la oferta si conviniese al Ser
vicio, en las condiciones que señala el a r 
t ículo 55 del R eglam ento  de C o n t ra ta c ió n
V previa  autor izac ión de la «Superioridad.

.Lo* plieg'os de condiciones se publican
a con t inuac ión  de este anuncio ,  en el 
«Diario Oficial» del Ministe rio  del E jé r 
cito y B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .  y están expuestos desde esta  fe
cha en el tab lón de anunc ios  del L abo
ra tor io.  é

La subasta  ?e c e leb rará  con arreglo  
a los preceptos  del R eglam ento  provisio
nal de C o n t ra tac ió n  A dm in is t ra t iva  de 
10 de marzo de  1931 y disposiciones 
com plementarias .

E l  importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los a d ju d ica ta 
rios.

Madrid, 3 de abril de 1943.—El Director, Luis Benito.
A rtículo objeto de la subasta

1.500.000 metros de gasa hidrófila de 
10 por f t  hilo».

Modelo de proposición
D on ........ (nombre y  a/pellidos) ...rr.,

Con dom icilio en ..........   calle   , núme
ro ......... con cédula personal vigente de
la clase tarifa    en nombre
(propio o como apoderado legal de ....... ;).
hace presen te ;

1.° Que e stá  en te ra d o  del anunc io  
inserto en el B O L E T I N . O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial» del Minis
terio del E jé rc i to  y  de los pliegos de 
condiciones qu e  han de reg ir  en la su
b as ta  pa ra  adquis ic ión de gasa hidrófi la 
de 10 por 11 hilos, y, en su v ;rtud* 
comprom ete  y ob liga,  con sujeción a las 
c láusulas de 'los c i tado s '  pliegos, a  su 
m ás  exacto  cum plim iento .

2i° Que ofrece ........ (en número v le
t ra) ........ al precio  de  .......... (en número
v l e t ra )  ..*.... pesetas cada ........

3.° Que el pliego se une al resguardo
o car ta  de pago, importando ........ fen
le t ra)  ........ pesetas  (según la can t id ad
de la oferta) que justifica el depósito 
hecho con arreglo  al  pliego de condicio
nes legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Si c u en ta  cqn prim era  m ater ia  o 
le es preciso recibirla .

(Fecha, firma -y rúbrica del l ic i tador 
o persona que legalmente je represente.)

N o ta .— La oferta se extenderá  en plie
go ente ro  de papel sellad0 de la C-hss/ 
s e x ta .%
Pliego de condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse la adquisición de 
hidrófila, por subasta, necesaria para las 
atenciones del Servicio, por un importe 
total de 2.250.090 pesetas, autorizada por 
disposición de la Superioridad de fecha 

18 de marzo de 1943
P r im e ra .— La gasa a qu? se contrae  

esta adquisic ión, ron expresión de sus 
cant idades  y precio límite,  es la si
guiente  :

C ant idad D e t al l e P re cio límite T o ta l

1.509.090 m e t r&  de gasa hidrófila de 10 p o r i l l  hilos .. 1,50 m. 2.250X00,00

T o ta l  p e s e t a s  ............... 2.250.000,00
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Segunda.—La gasa de referencia será 
de tejido bien desaprestado de ligamen
to de ta fe tán , de 10 por 11 hilos como 
mínimo por centímetro cuadrado, y con 
un peso no menor de 30 gramos por me
tro cuadrado. De color blanco, sin ma
terias colorantes compensatrices, insípi
da, inodora, de reacción neuta^. Medio 
decímetro  cuadrado d'el tejido sumergido 
en 100 gramos de agua desti lada fría, 
d u ran te  una hora, debe d a r  un líquido 
limpio que, t ra tado  sucesivamente por 

cloruro de bario, n itra to  de plata v oxa- 
lato  amónico, d a rá ,  a lo sumo,'  ligera 
opalescencia. Las cenizas no excederán 
de] 3 por 1.000. Una tira, de 5 centí
metros de ancba por 50 de largo debe 
resistir, por lo menos, una tracción de 
5 kilos. Las piezas han de tener  un me
tro de ancho por 100 de largo, sin so
lución de continuidad, y las bobinas, 
un metro de ancho por 500 de longi
tud, no admit iéndose las entregas par
ciales menores de 100.000 metros, y sien
do, asimismo, condición precisa que los 
adjudicatarios se com prom etan  a en tre
gar el 10 por 100 de íju adjudicación en 
piezas y el resto arrollado en bobinas. 
Tan to  las arpilleras del embalaje de los 
fardos como los mandriles de h s  bobinas 
serán  de cuenta, de los señores con tra
tistas.

Tercera.— Con arreglo al ar tículo  36 
del Reglamento  de Contratación Admi
nistra tiva para el Ramo de Guerra, si 
al hacer las adjudicaciones lo fueran 
en precios que dieran lugar a beneficio 
para el Tesoro, la J u n ta  podrá ampliar 
la oferta de la gasa en las cantidades 
que estime convenientes para  las a ten
ciones del Servicio.

Cuarta .—La entrega, libre de todo 
gasto, se efec tuará  en el in terior de los 
Almacenes de este Centro en el plazo 
4má,ximo de tres  meses, 'a  contar de la 
fecha en que le sea proporcionada^al ad 
judica tario  la primera materia.

Madrid, 24 de marzo de- 1943.— El 
Director , Luis Benito.
Pliego de condiciones económico legales 
en la  subasta de gasa hidrófita para 
las atenciones de los Servicios farmacéu
ticos del Ejército, con cargo al crédito 

concedido para esta compra
1.500.000 (m il lón  y medio) metros de 

gasa hidrófita
Prim era .—Las proposiciones se ex ten 

d erán  en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán *in enmiendas ni raspadu
ras,  a menos que se salven con nueva 
firma, y se a jus ta rán  al modelo publica
do -en el anuncio.

Segunda.— Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran  al acto deberán acompañar 6u cé
dula o pasaporte de ex tran jería  y el 
último recibo o alta de la contribución

industrial que corresponda satisfacer, se
gún el Concepto en que los licita dores 
comparezcan, v Caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial,  con arre
glo a la Lev de Uti lidades, se justifi
ca rá este extremo. No será necesario el 
recibo o a l ta de la contribución indus
trial cuando los proponentes residan en 
las provincias de Alava o Navarra  y 
bas ta rá  que acrediten su condición de 
industriales, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en te rr i
torios no aforados o común, a ser ad
judicado a sujeto con tribuyente  de ré 
gimen distinto, deberá el adjudicatario  
matricularse con arreglo al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir  el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán  igualmente los certificados 
a que se hace referencia en el Decreto  
de 3 de diciembre de 1926 v Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcción del 
material no estarán  sometidos a condi
ciones inferiores a las establecidas con 
ca rácte r  general por la legislación vi
gente. declarando también sumisión e x 
presa a los preceptos del Decreto  de 
6 de marzo de 1929, que establece de
terminados límites para lo* períodos de 
liquidación de salarios y de imposición 
de multas,  para'  la garantía  de los cré
ditos por jornales..

También acompañarán los l id iadores  el 
boletín o recibo o autorización que acre
dite el ingreso de Ja cuota  obligatoria 
de ]os subsidios v . seguros sociales del 
mes anterior,  y las empresa* o socieda
des una certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que acredite no for
mar parte de la m ism a 'n inguna  persona 
comprendida en el artículo primero y se
gundo del Decreto  de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» núm. 454) v Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («D. O.» nú 
mero 284). No podrán hacer proposicio
nes por sí o en representación o apode- 
ra c iún %los militares, a menos ‘que *e ha
llan en bus situaciones de supernumera
rio, de reserva o. de retirado *in des
empeñar cargo alguno, haciendo constar  
en las mismas los proponentes , no te- 
?ier la condición de militares y caso de 
tenerla que se encuentran en la s itua
ción citada, según se dispone en el a r 
tículo 14 del Reglamento para la Con
t ra tac ión  Administrat iva en el Ramo del 
Ejérci to  y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» número ¿ 4 ) .
. En virtud de lo dispuesto en Ja Or- 
dep del Ministerio de Industria  v Co

mercio. de fecha 21 de julio de 1941 
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO 

número 30 de dicho mes) y por le que

se refiere a productos manufacturados de 
la Industria  Texti l no podrán tom ar par
te en la subasta  más que aquellos in 
dustriales que figuren en distritos de 
las secciones correspondientes del Sin
dicato Nacional Textil ,  cuyo extremo se 
justif icará m ediante  certificado acredita
tivo exp^dido por el indicado sindicato 
en el que se h a rá  constar el cupo asig
nado al industr ial interesado. Los in
dustriales concurrentes no podrán efec
tu a r  propuestas superiores al cupo que 
tengan asignado en la relación con los 
plazos de entrega que se designen. Igual
mente d arán  cumplimiento a cuanto  se 
previene en el artículo  12 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 10 
de octubre del corr iente año (BOLE
T I N  O FICIA L D E L  E ST A D O  núme
ro 269), referente a la certificación y de

claración ju rada  que deben acompañar ’a 
sus proposiciones.

Tercera.— No serán admit idas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo ^constar en ellas los proponen- 
tes que es tán  conformes* con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco §erán 
admitidos los, que no se ajusten  al mo
delo publicado en los anuncios.

C uar ta .— Para tomar p ar te  en Ja su
basta es Condición indispensable que los 
licita dores acompañen en sus respecti
vas pro-posiciones las cartas  de pago que 
justifique haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos o en  una  de r u s  
Sucursales, la suma equivalente al tanto  
por ciento que le corresponda, según la 
escala que señala el Decreto  de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941), del importe de su oferta  calcu
lando sobre el precio límite . La citada 
garantía  podrá consignarse en metálico 
o en títulos de la Deuda ^Pública, que 
se valorarán al precio medio de  cotiza
ción en Bolsa ú ltimamente  publicado, a 
no ser que esté prevenido se adm ita  por 
su valor nominal. Este depósito se cons

t i t u i r á  haciendo constar  expresamente 
en el resguardo que el depósito se ha 
efectuado para  acudir  a la subasta de que 
se trata .

Quinta .—La expresada fianza no se rv í- '  
rá  más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque eh licitador a 
Cuyo favor estuviese extendido el talón 
de depósito presente d ist in tas  proposi
ciones.

Sexta .— No se adm it irán  para tomar 
parte  en la subasta ni para  garant izar  
el servicio de las cartas de pago que se 
refieren a imposiciones hedhas para  
afianzar otro* servicios, por más qufc 
sea notoria -la terminación satisfactoria  
de los mismos, si no se justificase este 
extremo por medio de la correspondiente  

cert ificación, haciendo en este caso trans
ferencia  de la garantía  para responder 
al nuevo contrato.

Sép tima.—E l precio que se ooosígna en
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las proposiciones se extenderá en letra,
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fracción 
que ]a de céntimo, en la inteligencia 
que si se consignase más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo. ,

Octava.— La subasta se verificará, pre
cisamente en día laborable, en la Plaza 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal que se 
establece en los artículos 32, 33, 34 y 
40 del Reglamento de Contratación, dán
dose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobro 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que, pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y  
en el anverso deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de gasa hidrófita (y a continua
ción el objeto de la misma)».

El Presidente las recibirá, señalando 
a cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre da mesa, a la vista 
del público. Una vez presentados al Pre
sidente, los pliegos no' podrán retirarse 
por ningún motivo.

Décima.— Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado. Inmediatamente el 
Presidente rbrirá el primer pliego pre
sentado y se dará lectura por el Secre
tario, en alta voz, a la proposición en 
él contenida y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás por orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de tas proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal- 
de Subasta, un estado comparativo de 
las mismas, que firhiará dicho Secreta
rio y e l Interventor, estampando el Pre
sidente el «visto bueno». Si de este esta 
do resultasen dos o más proposiciones 
iguales, y fuesen las más ventajosas, 
deberá prevenir el anuncio que e: Pre
sidente del Tribunal, de Subasta invi
tará a una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nuto1, a ios autores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese igualdad, se decidirá '•'or

dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada xa lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superor, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
so favor la adjudicación del remate, el 
cual tendrá el carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
precediéndose seguidamente a extender el 
acta notariad de lo ocurrido, que auto
rizarán todo* los individuos del Tribu
nal y firmará el rematante o su a n 
dera do.

Decimotercera.—Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta se devolverán, des
pués de terminado el acto de subasta, 
a los interesados, los que firmarán el re
tiré de tas mismas al pie de sus respec
tivas ^ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se de
volverán Los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provisio
nal so perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta de subasta, 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta.—Que al declarar acep
tada una pro-posición se entiende que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que sea 
aprobada por el Ministerio del Ejército, 
sin cuyo requisito no surtirá efectos, a 
menos que la urgencia d^l servicio exija 
se ejecute desde luego.

Decimosexta.— Una vez .recaída la adju
dicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
lu^go, el contratista tendrá obligación 
de hacerlo así. S i después etl contra
tista favorecido por la adjudicación pro
visional no obtuviera la adjudicación de
finitiva, sólo tendrá derecho a que se le 
liquide y abone, al precio de su proposi
ción, la parte del servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna. Si la 
subasta fuese anulada, será potestativo 
para el adjudicatario provisional conti
nuar o no, da acuerdo con el Ramo del 
Ejército, la prestación del servicio por 
e' tiempo indispensable para asegurar el 
mismo.

Decimoséptima.— Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal, un 
depósito definitivo, cuya cuantía será !a 
que corresponda según la escala que se 
ñata el Decreto de 30 de dicien)bre de 
1040 («D. O.» núm. 11 de 1041), toma
da sobre el importe d9 su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en ia mis
ma forma que para el provisional pre 
ceptúa la condición cuarta. Este depó 
sito se impondrá, dentro del plazo m ix ’.- 
mo de quince días, a partir de la fecha 
ea, rué se notifique dicha adjudicación

al contratista, y sirva para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documerfi 
to acreditativo de la constitución de de
pósito, teniéndose presente, cuando coi 
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno.

Decim octava.— El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y de 
entregar a l. Presidente del Tribunal de 
Subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario» 
que establece el artículo 5o leí Regla
mento para la Contratación Administran 
ti va en el Ramo del Ejército, en el tór< 
mino de un mes, a contar de la fecha; 
en que se notifique ta adjudicación defi
nitiva del remate. En el mismo arto del 
otorgamiento d© ta escritura se devolve
rán al contratista les resguardos del dew 
pósito definitivo.

Decimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui* 
dadora de Derechos Reales, la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de» 
más gastos que cdhoo consecuencia pu* 
dieran originarse. .

Vigésima.—Serán d© cuenta del adjt 
jndicatario todos los gastos que ocasia* 
nen los anuncios y el otorgamiento de tal 
escritura, de ta forma y número de ejetm 
piares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y e1- acta 
de subasta, exigiéndose al rematante & 
presentación de los recibos que acredflf 
tfen haber satisfecho los derechos de in* 
serción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán 
cuenta del contratista todos ]<?£ gastos 
transporte, acarreos y derechos o &-b& 
trios que pudiera tener la mercancía* 
puesto que el precio por que se haga la¡ 
oferta se entenderá colocada aquélla aj 
pm de los Almacenes del Establecimiento,

Vigérimosegunda.—No se accederá 4  
satisfacer indemnización alguna, intere* 
ses de demora, ni a pagar mayor precio! 
que el estipulado por la creación de nue* 
vos impuestos, derechos de faro y puer- 
to, portazgos, practicaje, carestía d e .lo l 
mercados o subida de la tarifa de los fe
rrocarriles, así como tampoco el Fstadó 
intentará jnermar 1a retribución conve
nida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existente^ 
ai contratarse el servicio.

Vigósimotercera.—El contratista qued% 
obligado a satisfacer gl importe del tina* 
bre, el de pagos al Estado y todos los 
demás arbitrios provinciales o municipa* 
le.i que se hallen establecidos 0 s e #es* 
tablezcan, en €1 periodo de duración del 
contrato y sean inherentes, al mismo. -

Vigé<si.moc<uarta.—La eráitega de los 
objetos contratados se verificará ern lo» 
Almacenes del Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia Militar, Embajado
res, 95, o bien en donde se designe pos 
1a Superioridad, previo reconocimiento d* 
la Junta Económica y Facultativa d¿|
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c i tado  e s tab lec im ien to .  D e  cada  e n t r e g a  
se  r e d a c ta r á  t r ip l i c a d a  ac ta  de  recepción ,  
uno de cuyos e je m p la re s  se e n t r e g a r á  al 
c o n t r a l i s t a .  La recepción  h a b r á  de t e n e r  
l u g a r  d e n t r o  de l  e je rcic io  de l P r e s u 
p u e s to  v ig en te ,  a que  a fe c ta n  Jos c r éd i 
tos. sa lvo cu an d o  so h u b i e r a  ' dado  c u m 
p l im ien to  al  a r t i cu lo  13 de] R e g l a m e n 
t a  de  C o n t r a t a c i ó n ,  en cuyo  caso la  en 
t r e g a  y  su  recepción  se s u j e t a r á n  a los 
c r éd i to s  cons ignados  en  cada  P r e s u p u e s 
to ,  con a r reg lo  a  los q u e  e s tab le ce  el 
a r t i c u lo  12 de  d icho  R e g la m e n to .

V ig é s im o q u in ta .— E l  pago  se e f e c tu a rá  
u n a  vez rec ib id os  los a r t í c u lo s  a s a 
t is facc ión  p o r  el L a b o r a to r io  y P a r q u e  
C e n t r a l  de  F a r m a c i a  M i l i t a r ,  con cargo  
a los c réd i to s  d ispon ib les ,  p o r  m ed io  de  
m a n d a m ie n to s  de  p ago ,  e xped idos  a nom  
b rc  del c o n t r a t i s t a ,  p rev ia  la j u s t i f i c a 
ción  q u e  d e te rm in a  el p á r r a f o  40 de  la 
I n s t r u c c ió n  sex ta  de  la C i r c u l a r  de  C o n 
t a b i l id a d  23 de  n o v i e m b r e  de  1931 
(«D. O .»  n ú m .  265). C on  a n te lac ió n  al 
p a g o  el c o n t r a t i s t a  a c r e d i t a r á  ' q u e  ha 
sa t is fecho  la c o n t r ib u c ió n  qu e  le c o r r e s 
p o n d a ,  la cuo ta  de subs id ios  v  los g a s 
tos, im p u e s to s  y  a rb f t r io s  e n u m e r a d o s  ^n  
es te  p l iego.

V ig é s im o s ex ta .— S i  el  c o n t r a t i s t a  o su 
r e p r e s e n t a n t e ,  d a d o  a conocer  'al D i r e c t o r  
del  E s t a b l e c im ie n to ,  se a u s e n ta r a  sin 
p re v io  av iso ,  de  la  P la z a ,  las ó rd e n e s  r e 
l a t i v a s  al se rv ic io  q u e  fu e ra  necesa r io  
c o m u n ic a r le  se c o n s id e ra rá n  como si las 
h u b ie s e  r e c ib id o ,  y d e  no  c u m p l im e n 
t a r l a s  se p r o c e d e rá  a e f e c t u a r  el ¿erviejo 
e:i la fo rm a  q u e  m ás  c o n v en g a ,  a. cos ta  
y  riesgo de l  c j tado  c o n t r a t i s t a .

V ig és im o s ó p t im a  — E l  c o n t r a t i s t a  q u e 
da ob l igado  al c u m p l im ie n to  de  los p r e 
cep tos  r e la t iv o s  al  c o n t r a to ,  a cc id e n te s ,  
t r a b a jo s  de  m u je r e s  y  n iñ o s ,  e s tab lec id o s  
p a r a  los p a t r o n o s  en  el C ó d ig o  d e 1 T r a 
ba jo .  A s im ism o  se  a j u s t a r á n  a las ob l i /  
gac iones  se ñ a la d as  p a ra  los p a t r o n o s  en 
to d as  las  d isposic iones  de  c a r á c t e r  social , 
q u e  sé en c u e n t r e n  v ig en te s .

V ig é s im o c tav a .— T e r m i n a d o  el  c o n tra to ,  
c o m p le ta  y  f ie lm en te  p o r  p a r t e  d e  los 
c o n t r a t i s t a s ,  el  P r e s i d e n t e  de l T r ib u n a l ,  
a  "cuya d isp o s ic ió n  e s tá  c o n s t i t u id a  la 
fi anza, a c o r d a r á  su  d e v o lu c ió n ,  ri b ien  
ex ig ién d o le s  p r e v ia m e n te  q u e  a c re d i t e n  
h a b e r  sa t is fecho  todos  Jos g a s to s  a , q u e  se 
refiere  la condic ión  2'5, y  qu e  se  ha  d a d o  
c u m p l im ie n to  a las  d i spos ic iones  i e g id a - 
d o ra s  de l  im p u e s to  tle D e r e c h o s  .Reales.

^ i g é s i m o n o v e n a . — C u a n d o  el r e m a t a n 
t e  no  c um pl iese  las  condic iones  q u e  d eb e  
l l e n a r  p a r a  l a  c e leb ra c ió n  del c o n t r a to ,  
se a n u l a r á  el r e m a te  a su  costa.  Los  
e fec tos  d e  esa  d e c la ra c ió n  se rán  : P r i m e 
ro, la  p é r d id a  d e  la g a r a n t í a  o d e p ó s i 
t o  de  la s u b a s t a ,  qu e  d e sde  luego se 
a d ju d i c a r á  al  E s t a d o  como in d em n iza  
ción del  p e r ju ic io  ocas ionado  p o r  la de 
m o ra  del serv ico. S e g u n d o ,  la c e leb rac ión  
de  u n  n u ev o  r e m a te  b a jo  las  m is m a s  
condic iones , p a g a n d o  el  p r i m e r  . r e m a ta n 
t e  l a  d i f e r e n c ia  d e l  p r im e r o  a l  segundo.

T e r c e r o ,  no p re s e n tá n d o s e  proposic ión  
a dm is ib le  en el nuevo ,  la A d m in is t r a c ió n  
e je c u t a r á  el se rvic io  po r  su c u e n ta  o po r  
c o n t r a ta c ió n  d i r e c ta ,  r e sp o n d ien d o  el r e 
m a t a n t e  de l  m a y o r  g a s to  que  ocasione  
con respec to  a su p io p o s ic ió n  L as  re s 
p o n sa b i l id a d es  a q u e  se c o n t r a e n  los dos 
p á r r a fo s  a n te r io re s  se e x ig i r á n  en la fo r 
ma que  e s tab le ce  la  cond ic ión  30

T r ig é s i m a .— E n  todos  los casos de in 
c u m p l im ie n to ,  el  c o n t r a t i s t a  s e i á  r e q u e 
r ido  a l  a b o n o  q u e  p roceda ,  y  de  no ve 
r if icar lo  en el  p laz o  qu e  se  fije, sj la 
f ianza  p r e s t a d a  o los pagos  que  e^tuv ie-  
r m  p e n d ie n t e s  de sa t is facé rs e le ,  no se 
c o n s id e ra ra n  sufic ien tes ,  se e x p ed i r á  cer
t if icado del  d é b i to ,  p o r  el C o m is a r io  de 
G u e r r a ,  I n t e r v e n t o r  d e l  T r i b u n a l  de  S u 
b a s ta ,  con ex p res ió n  del c ap í tu lo ,  a r t i c u 
la. Secc ión  y P r e s u p u e s t o  a que  a fec 
t en  • E s t e  cer t if icado  se rá  c u rsad o  po r  el 
P r e s i d e n t e  de l  T r i b u n a l  d e^  S u b a s t a  al 
Delegad,o d e  H a c ie n d a  de la p ro v in c ia  
do n d e  te n g a  su re s idenc ia  el  c o n t r a t i s 
ta ,  p a r a  que .  con a r re g lo  a lo que e s t a 
blece el a r t í c u lo  61 de la L e y  d e  C o n 
t ab i l id a d  v A d m in i s t r a c ió n  de ía H a c i e n 
d a  P ú b l i c a ,  se proceda  a la e jecu c ió n  v 
v e n t a  de  los b ienes  q u e  sean  p rec isos ,  
e n 1 la fo rm a  e s tab lec id a  pava la r e c a u d a 
c ión de  t r ib u to s ,  r e n ta s  y c réd i to s  de 
l i  H a c ie n d a  P ú b l i c a ,  « ingresando  el im 
p o r te  de l  déb ito ,  una  vez hecho  e f e c t i 
vo , con ap l icac ión  al c ap í tu lo ,  a r t icu lo  
y  sección en' qu e  r e s u l tó  el d e s c u b ie r 
to , y  c u r s a n d o  el D e le g a d o  de H a  cien 
d a ,  a la  A u to r id a d  q u e  le r e m i t ió  el c e r 
t if icado, la c a r t a  de  p ag o  q u e  jus t if i  
q u e  el r e s t a b le c im ie n to  de l  c réd i to  en 
el se rv ic io  de re fe renc iá .

T r ig é s i m o p r im e r a .  — L a s  d isposic iones  
g u b e r n a t i v a s  qu e  en  es tos  c o n t r a to s  se 
a d o p te n  p o r  la A d m i n i s t r a c ió n ,  t e n d r á n  
c a r á c t e r  e j e cu t iv o ,  q u e d a n d o  a sa lvo el 
d e re c h o  del c o n t r a t i s t a  p a r a  d i r ig i r  su 
re c lam a c io n e s  p o r  la v ía  con tenc iosoad-  
m in i s t r a t i v a .  L a s  cu es t io n es  a  qut, es tos  
c o n t r a to s  de  o r ig en  no p u e d e n  r e so lv e r l e  
po-* las  d isposic iones  especiales  sobre  la 
c o n t r a t a c ió n  a d m i n i t i a t i v a ,  se re so lv e rán  
p o r  las reg las  deJ. D e re c h o  C o m ú n .

T r ig é s i m o s o g u m la . - - E s to s  c o n t r a to s  no 
p u e d e n  so m e te rse  a ju ic io  a r b i t r a l ,  v 
c u a n t a s  d u d a s  se -usu i ten  sobre  su i n 
te l ig en c ia ,  r e sc is ión  y e fectos ,  se re so l 
v e rá n  en la fo rm a  q u e  d e t e r m in a  el a r 
t ícu lo  a n te r io r .  f

T r ig és im .o te rcev a .—E n  caso  de n ruer-  
te> o de  q u i e b ra  de l  c o n t r a t i s t a ,  q u e d a r á  
resc in d id o  o  t e r m in a d o  el c o n t r a to ,  a no 
se r  que  los h e red e ro s  o s índicos  de la 
q u ieb ra  se o f rezcan  a l lev a r lo  a cabo ,  
ba jo  las m is m a s  condic iones  e s t ip u la d a s  
en el mismo. E l  R a m o  del E jé r c  to, e n 
tonces ,  q u e d a r á  en l ib e r t ad  de a d m i t i r  
o d e s e c h a r  el o f rec im ien to  q u e conven 
gu, sin qu e  en e s te  ú l t im o  raso  t e n g a n  
aquél los  de recho  a ii d e m n iz ac ió n .  sino 
ú n i c a m e n te  a q u e  se h a g a  la l iq u id a c ió n  
de 'los d e v en g o s  de l  c o n t r a t i s ta .Trigésimocuart*.—Por el Ramo d$l

E jé rc i t o  p o d r á  ser re sc in d id o  el c o n t r a 
to si se su p r im ie re n  los serv icios  a q u e  
éste  s© refiere  o d e ja re  de  co n s ig n ars e  en  
P r e s u p u e s to s ,  el c réd i to  n e c e s a n o  p a r a  el 
mis ino,  y  que  ig u a lm e n te  se rá  causa  de  
su resc is ión  la c rea c ió n  de  un m onopo
l io  sobro  los e fec tos d e l  co n t ra to .

T r ig é s i m o q u in t a .  —• T o d o  c u a n to  no 
ap a re zc a  c o n s ig n ad o  o p re v is to  e ¿Pec^ ’- 
m e n t e  e n  el p l iego  ae  condic iones  lega  
les, se r e g i r á  p o r  los p re ce p to s  del  R e 
g l a m e n to  de C o n t r a t a c i ó n  en el R a m o  
uel E jé r c i t o ,  y en  su d e fec to  po r  las re 
g las  del D e rec h o  C o m ú n .

T r ig é s im o s e x ta .— E n  c u m p l im ie n to  de  
lo p re v en id o  e n el a r t í cu lo  16 del R e 
g la m e n to  p a ra  la  a p l ic ac ió n  de la L ey  
de 14 de feb re ro  d e  1907, r e la t iv a  a la 
p r o t e c c ió n  de la p ro d u c c ió n  n a c io n a l ,  
ap robar lo  p o r  O r d e n  de  26 d e  ju l io  de  
1917 («C. L .»  n ú m í  156), se co'k 'an  a 
c o n t in u a c ió n  los a r t í cu lo s  10, 11, 12 y 
p r i m e r  p á r r a f o  de l  14, del R e g la m e n to  
p a ra  la e jecuc ión  de  d icha  L e y ,  que  son 
los s ig u ien te s  :

«A rt icu lo  10. C u a n d o  se " h a y a  cele
b r a d o  sin o l ' t e n e r  p o s tu ra  r> p ropos ic ión  
adm is ib le  una  su b a s ta  o concurso ,  so b re  
m a te r i a  r e s e rv a d a  a la p ro d u c c ió n  n a 
c ional ,  se podrá  a d m i t i r  c o n cu r re n c ia  de 
la e x t r a n j e r a ,  la se g u n d a  subasta-  o 
en el s e g u n d o  concurso  q u e  se convoque  
con su jec ión  al m ism o  p l iego  de co n 
d ic iones  q u e  s i rv ió  de  base  la p r im e r a  
vez.

A r t í c u lo  11. E n  la s eg u n d a  s u b a s t a  
o en el se g u n d o  concurso  p rev is to  e n  el 
a r t í c u lo  a n te r io r ,  los p ro d u c to s  n a c io n a 
les se rán  p re fe r id o s  :e n c o n cu r re n c ia  oon 
lo í  p ro d u c to s  e x t r a n j e r o s  exc lu idos  d e  
1h re la c ión  v ig en te ,  m ie n t r a s  qu e  el p r e 
cio de  aquél lo s  no  ex ced a  de é u o s  en  
m ás  d e l  10 p o r  100 del p rec io  q u e m a r 
q u e  la p ro p o s ic ió n  m ás  m ód ica .  S i e m 
p r e  qu e  el c o n t r a to  co n te n g a  p ro d u c to s  
inclu idos  en  la re la c ió n  v ig e n t e  y p r o 
d u c to s  qu e  no lo e s t én ,  los p l iegos de  
cond ic iones  los a g r u p a r á n  y e v a l u a r á n  
po r  sep a rad o .  E n  ta le s  casos la p r e f e r e n 
cia d e l  p r o d u c to  n a c io n a l  e s tab lec id a  p o r  
el p á r r a f o  p re c e d e n te ,  cu an d o  éste  f u e 
ra ap l icab le ,  cesa rá  si la p ro  pos i c ó n  p o r 
ella f a v o rec id a  re su l ta  o n e ro sa  *n m á s '  
dej 10 p o r  100, computa/dos sobre  el m e 
n or  p recio  de los p ro d u c to s  no f i g u r a 
d os  en d ioha  r e lac ió n  a n u a l .

A H íc u lo  12. E n  todos  los casos,  las 
p io pos ic iones  h a n  de e x p r e s a r  el  precio  
en m o n e d a  e sp a ñ o la ,  e n te n d ié n d o s e  p o r  
c u e n t a  de l  p r o p o n e r t e  los a d eu d o s  a r a n 
celar ios  en su caso, los d e m á s  im p u e s 
to^, los t r a n s p o r te s  y cua le s q u ie ra  o tros  
gas tos  qu e  se ocas ionen  p a ra  e f e c tu a r  la 
e n t r e g a  se g ú n  las  cond ic iones  de l  c o n 
t r a to .

A r t í cu lo  14 (primer- p á r r a fo ' .  L a s  A u 
to r id a d e s  y los fu n c io n a r io s  de la A d m i 
n i s t r ac ió n  qu e  o to rg u e n  cu a lesqu iera  c o n 
t r a t o s  p a ra  serv icios  u o 'b ra^  p ú b l ic a s ,  
d e b e r á n  c u id a r  q u e  cop ias  l i t e ra les  d e  tal08 contrato® sean oonjunicadas, inme-
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d iatam ente  d espués d e  celebrarse en cualquier 
 forma, (d u e cta , con curso  o  su bas

ta), a ia C om is ión  P ro te cto ra  de la I n 
dustria N a cion a l.»  ^

M a d rid , 25 de m arzo de 1943.— E l T e 
niente C oron el In terv en tor  (ileg ib le).
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PARQUE M O VIL DE M IN ISTER IO S  
CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

E sta  C om isión  lia a cord a d o  celebrar 
subasta de varios coches de turism o y 
m otoc ic le ta s, a lgunos de e>tos veh ícu los  
en e st.ado de p os ib le  rep aración  o re
con stru cción , y los otros  d eb id a m en te  
reparados, el d ía 14 de los corrien tes, 
a las nueve de la m añana, en las G l i 

cinas del P a rq u e  .M ó v i l ,  aven ida  ¿e l  
G en era lís im o, 74, a los precios  m arca 
dos en el acta  de tasación  a p robad a , 
que estará  expu esta  al p ú b lico  en el 
cartel d e anuncios de los talleres del 
re ferid o  P a rq u e  M ó v il , A lv a rez  de B ae- 
iu  7, en cu ya  acta  se fijan  las ca ra c
terísticas de cada veh ícu lo .

P od rá n  exam inarse los veh ícu los  los 
d ías 10, 12 y  13 del corrien te  m es en 
I *  citados talleres . S e  lim itará  el de
recho d e  p referen cia .

Los lic ita d  ores d eberán  presentar las 
prop os ic ion es  re integradas, con  póliza  de 
1,50 pesetas, en la C a ja  del P arqu e , 
desde la p u b lica ción  d e  este anun cio 
e;i e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  
T A D O , hasta las d iecin u eve  horas del 
día an terior al de la ce leb ra ción  de la 
subasta, no con siderándose  válidas las 
instancias que no estén- re in tegra da s , 
Consignan do se en cada  una el n om b re  
del Im itador e in gresan d o en d icha  C a 
ja , com o d e p ó s ito , el 5 por 100 d e 1 
p recio  tope m arcad o  para  cada v eh ícu 
lo o lo te  a que op ten , no p u d ien d o  cada 
lic ita d or  en su p rop io  n om b re  o p ta r  
más que una vez  para cada veh ícu lo , 
a ju stándose  en un to d o  a la s -d is p o s i 
ciones con sign adas ep la O rd en  m in is
terial d e  4  de ju lio  d e  1941, p u b licada  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  d e  15 del m ism o m es.

M a d rid , 3 d e  abr il de 1943.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don José de Per ay March, do
miciliado en Barcelona, calle de Con
sejo de Ciento, número 373, cuírto, 
primera, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Nueve títulos serie A D Amortiza- 
ble^5 por 100, con. impuesto, emisión 
de 1927, números 876:448 a 876.456, 
importe 4.500 pesetas nominales.

Un titulo serie A D Perpetua Interior 
 4 por 100. número 766,519. de 500 

pesetas nominales. \
Por un impute total de cinco mil 

pesetas (p.OOOh \
Lo que se hace público por primera 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de : los 'títulos 
referidos los entregúe' o formule reda
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación cié Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de
24 de febrero de 1941 y Orden de
10 de mayo siguiente, en ja inteli
gencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 30 de marzo de 1943.— 
Por el Delegado Provincial de Hacien
da. Moisés Iglesias.

3 .5 2 2 -0

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Sucursal de la Caja de Depósitos
A nuncio

Habiendo sufrido * extravio el res
guardo número 17 de entrada y 14.771 
de registro, acreditativo del depósito 
necesario sin interés, en metálico, im
portante 999.50 pesetas, constituido 
por la S. A. «Riegos y Fuerza del 
Ebro», en-la Caja de esta provincia, 
el 25 de enéro de 1936.,

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 36 del vigente Re
glamento de la Caja General de De
pósitos. para que puedan reclamar los 
que se crean con derecho a ello, ha
ciéndose notar que, transcurridos dos 
meses sin reclamación en contra, se 
expedirá nuevo resguardo a favor de 
la entidad citada, anulándose el ex
traviado.

Tarragona, 2 de abril de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero. 1 

3.526-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido extravío el cupón 
serie A de la Deuda Perpetua Exte
rior 4 por 100, 1933, números 13.580, en 
su vencimiento de 1-7-1937 a 1-10-1942, 
se hace público .por el presente anuncio 
para que la persona en cuyo poder 
se halle haga su entrega en el Nego
ciado de Deuda de la Intervención de 
esta Dependencia, advirtiendo q u e  
transcurrido el plazo de un mes, a 
partir de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DiEL ESTADO y en

el de la provincia, se procederá a su 
anulación definitiva, conforme dispo
ne la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

•Huesca. 3. de abril de 1943.—E¿ De
legado de 'Hacienda, Marcos Melús.

3.523-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
G rupo  1.°— Apartado b)

Peticionario: Don Luis Andrés y 
Frutos.

Objeto de la industria: Fabricación 
de muebles metálicos de aleaciones de 
zinc, en sus talleres mecánicos.

Capital; Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Piezas grandes (sillas, 

mesas, etc.), 900 piezas ario.
Piezas pequeñas (perchas, apliques, 

toalleros, etc.), 2.100 pitzas año.
Esta industria empelará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De- 
legaciós de Industria, Sagasta, 14*Ma
drid.

Madrid, 2 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1 1.317-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria. (Desdoblamiento de 
aceite y grasas

G rupo  1.°— Apartado b)

Peticionario: Doña Marina Polanco 
y Ortiz; de López-Roberts. «A. Ortiz- 
Pa lacios».

Objeto de la industria: Fábrica de 
jabón y glicerina.

Capital: 725.000 pesetas.
Producción: Glicerina 86/88, 10.000 

kilogramos por año.
Esta industria empicará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 2 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1 .3 1 6*0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria.  
Grupo 2.°, apartado b) 

Peticionario: «Manufacturas Metáli
cas Madrileñas», S. A.

Capital: 14.451.108 pesetas.
Objeto de la ampliación: Fundi

ción de aluminio—Ventiladores para 
motores eléctricos; accesorios para 
aparatos de radioelectricidad; ídem 
para gasógenos; porta-escobillas pa
ra motores eléctricos; menaje de co
cina y mesa; cubos y armaduras para 
ínter ruptores automáticos pequeñas; 
.picaportes para cerraduras; rosetas 
para puertas.

Utensilios de latón.—Los mismos que 
en aluminio.

Accesorios para automóviles y avia
ción.—Especialmente culatas y carters 
para motores de aviación; bombas de 
circulación y engrase.

Grúas eléctricas y de vapor, esta
cionarias y portátiles.—De puente y' 
pluma, y aparatos de transportes ho
rizontal. Potencia hasta 10 toneladas. 
Equipos eléctricos completos o moto
res de vapor para las grúas, y mate
rial eléctrico accesorio.

Grupos electrógenos para {proyec
tores y alumbrado.—En Especial por
tátiles o remolcables, parte mecánica 
y equipos eléctricos hasta 30 kw.
, Talleres mecánicos para construc- ■ 
ción de maquinaria de peso mediano 
y. pequeño. j

Producción; Batería de cocina de ] 
aluminio, 67 toneladas.

Eateria de cocina de hierro, 34 to- 1 
Heladas. :

Utensilios diversos en hierro (nique
lado, cromado, galvanizado, esmalta- ( 
do, etc.), 150 toneladas. c

Utensilios y artículos en aluminio 
fundido, 30 toneladas. 1

Utensilios y artículos de latón, 20 z 
toneladas.

Accesorios para automóviles y  avia
ción, .80 toneladas. 1

Máquinas auxiliares de peso media
no y pequeño (grúas, canos, prensas, , 
etcétera, y máquinas especíales de en
cargo), 400 toneladas.

Artículos especiales diversos, lámpa- r 
ras de gas, estuches, recipientes, uten- € 
silios, etc., 150 toneladas. ^

Esta industria empleará maquina-, 
ría y materias primas nacionales. y 

Se hace pública esta petición para 
que los. industriales que se consideren c 
afectados por la misma presenten por a 
duplicado los escritos que estimen € 
oportunos, dentro del. plazo de diez ¿ 
dias, en las oficinas de esta Delega- c 
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma- t 
drid.

Madrid, 2 de abril de 1943.—El In- - 
geniero Jefe, L. López de María. 

1.318-0

' DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : Don Juan García M on
tesinos, Calle de la V irgen  de los Des
amparados. 29, M islata.

O b je to  de la am pliación ; Instalación 
de una platina y  dos tornos para ta lla r ¡ 
y grabar vidrio.

Producción actua l: 250 piezas talla- ! 
das: vasos, tulipas, jarros, e tc .; con la . 
am pliación, 150 piezas más. '

Esta industria empleará maquinaria y • 
materias primas nacionales. j

Se hace pública esta petición para | 
que los industriales que se consideren j 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno, por dupli
cado, dentro del plazo de d iez días, en 
las oficinas de esta D elegación  de In 
dustria, P laza  de A lfonso el. M agnán i
mo, núm. 7.

V alencia, 51 de marzo de 1943.— E l 
Ingen iero Jefe, Ju lián  G. de Suso.

1. 307-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionario: Cordavias, Schmollin

y Díaz, S. L.
Objeto de la industria: Ampliar su 

fábrica de serrería mecánica insta
lando:

Una sierra de cinta de 1,00 m., 
accionada p o r  motor eléctrico de 
15 HP., y una galera.

Un aparato de sierra de cinta de 
0,90 m., movida por motor eléctrico 
de 7,5 HP.

Una máquina combinada para tra
bajos carpintería, accionada por dos 1 
motores eléctricos de 5 y 3 HP.

Una máquina machihemhradora y 
moldur adora accionada por motor 
eléctrico de una potencia de 14 HP.

Una máquina automática para afi
lar, con motor acoplado de 3/4 de. HP.

Producción: Aproximadamente, dos .] 
mil quinientos metros cúbicos anuales 
en construcción de puertas, ventanas ] 
y mobiliario en general. ]

Esta Industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. i

Se hace pública esta petición .para 1 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los ( 
escritos que estimen1 oportunos, dentro i 
dentro del plazo de diez días, en las 1 
oficinas de esta Delegación de Indus- c 
tria, Topete, numeró 2. c

Guadalajara, 16 de marzo de 1943.— * 
El Ingeniero Jefe, J. José Ochoa.

365-0 |

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Implantación de industria
Peticionario: Don Jesús San Miguel 

Lasanta.
- Objeto de la industria: Fabricación 

de goma laca sintética.
Producción: 15.000 kilogramos anua- 

i les.
I Esta industria empleará materias 
■primas y maquinaria nacionales, 
i Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

■ afectados por la misma presenten los 
j  escritos que estimen oportunos, por 
¡duplicado ejemplar y debidamente re- 
j integrados, dentro del plazo de diez 
días, a contar de la publicación de 
estie anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria, 29 d? marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui. 

366-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: «Bodegas de los In

fantes de Orleáns Bcrbón, S. A. E.» 
Clase de industria: Bodega. 
Producción: 100.000 litros anuales. 
Esta industria €mpleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qué los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (calle Femando García de Arbo- 
leya, 1).

Cádiz, 16 de marzo de 1943.-—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

371-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Don Joaquín López Ro

bles.
Objeto de la industria: Estableci

miento de un laboratorio de especia
lidades farmacéuticas en León.

Producción: Diversas especialidades 
farmacéuticas en cantidad indetermi
nable:

Se hace pública ¿sta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pór- la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en -as 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 27 de marzo de 1943.—E1 In
geniero Jefe, Antonio Martin Santos. 

374-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

Peticionario: Pinera e Ibinaga.
Objeto de la industria: Fabricación 

de electrodos.
Producción anual: 500.000 electro

dos.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

'que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro dei plazo de diez dias, por du
plicado y reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Gran Via, *43, primero, izquierda).

Bilbao, 13 de marzo de 1943.—El In
geniero Jeí¡e, S. Bergareche.

375-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Unión Química d e l

Norte de España.
Objeto de la industrian Fabricación 

de harina de madera.
Producción anual: Unas 1.200 tone

ladas anuales.
Maquinaria a im portar: Un dosifica - 

dor; un ventilador con motor; un mo
lino de martillos; un motor eléctrico; 
cinco molinos con sus motores; un 
tamiz plano m últiple; dos ensacadoras 
automáticas y m otor; un filtro de 
mangueras; un tamiz centrifugo. Va
loración aproximada de 360.000 pese
tas.

Se hace pública esta -petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, y 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via, 
número 43).

Bilbao, 15 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

376-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Productos Toth.
Objeto de la industria: Fabricación 

de productos químicos industriales.
Producción anual: Unas 900 tonela

das de cloruro magnésico.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside

ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estunen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días,-por du
plicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (.Cjran 
Via, 43, primero, izquierda),

Bilbao. 15 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

377-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

im plantación
Peticionario: Don J u a n '  Arcocha 

.Urrutia..
' Objeto de la industria: Salazón de 
pescado en Onaárroa.

Producción: Unos seis mil kilogra
mos de anchoa en salazón.

-Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos de oposición que 
estimen convenientes, dentro dei pla
zo de diez días siguientes a la publi
cación de est^ anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
oficinas de. esta Delegación, Gran Vía, 
número 43.

Bilbao, 18 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.’

378-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

(Nueva instalación eléctrica)

Peticionario: Unión Química d e l
Norte de España.

Objeto de la instalación: Montaje 
de ün centro de transformación y un 
grupo Diesel-alternador de socorro de 
su fábrica de productos químicos de 
Axpe-Erandio, de-Bilbao.

Maquinaria a importar: Cuatro des
conectadores tripolares; cuatro inte
rruptores tripolares de expansión; 
aparatos de control y medición a 
30 kv.; 18 conmutadores tripolares; 
16 interruptores automáticos; apara
tos de control y medición a 380 v., y 
un grupo Diesel-alternador.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicita, presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Bilbao. 22 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergarechek

379-0

DELEGAGION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria

Peticionario; Don Heliodoro Santos 
Glraldo.

Objeto de la industria: Tendido de , 
una linea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión a 7.500 vol
tios para electrificación de un molino 
de pienses sito en el término munici
pal 'de Yepes.

Potencia a transportar: 40 K. V. A. 
Esta industria e™¡P‘eará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del 

I plazo de diez días, en las oficinas de 
! esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, 3). 1

Toledo. 18 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

1.319-0

DISTRITO MINERO DE HUELVA 
Nuevas industrias 

ANUNCIO 
Grupo 1.°—Apartado 6), 

Peticionario: Don Antonio y don 
Manuei Vázquez Gómez, de Ay amonte.

Objeto de la petición: Construcción 
de una salina para obtener cloruro de 
sodip o sal común, por evaporación 
natural de la contenida en el agua 
del mar.

I Capital: 213.198 pesetas.
Producción anual: Unas 2.200 tone

ladas de sal.
I • No es necesaria la importación de 
material extranjero. ^

Lo que s e ' anuncia para la infor
mación pública que dispone la Ordehr 
de 12 de septiembre de 1939, p udien- 

’do, durante el plazo de diez días, pre
sentar los escritos que crean oportu
nos, por duplicado y debidamente rein- i 
tegrados, en la Jefatura de Minas de 
Huelva, calle Rascón,' número 24.

Huelva, 16 de marzo de. 1943..—El 
Ingeniero Jefe, F. Ponte.

372-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
GRANADA

Don Manuel Díaz Andeyro, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Granada. <
Certifico: Que la Sala de Gobierno de 

esta Audiencia, en sesión celebrada con 
esta fecha, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

«Dada cuenta del expediente general 
dei concurso de traslado para la proyL

\
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sión de vacantes de Secretarios de 
Juzgados m unicipales de la clase C) del 
Territorio de esta Audiencia, .cuyos 
nombramientos fueron publicados en al 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ElSTADO del 
día 29 de diciem bre del año anterior 
y en el de 4 de los corrientes, y cons
tando que no se han interpuesto re
cursos contra los nombramientos pen
dientes de firmeza, la Sala de. Gobierno 
oído «in voce» el Ministerio F iscal, por 
unanimidad acuerda declarar firmes jos 
nombramientos de Secretarios de Juzga
dos municipales que a continuación fie 
expresan :

Áigarinejo, don José  V illarejo Sán
chez. '

Salobreña, don Jerónimo Góm ez Gar
cía Torres.

Padul, don Rafael López Ayllóri. 
Casarabonela, don/ Manuel Lozano de 

la Cruz.
DurCal, don. Federico López González. 
V era, don A dolfo  Rodríguez Góm ez.

• Siles, don M iguel H oyo Blanco. 
Chauchina, don Federico Peña García. 
Santiago de la Espada, don A lfredo

Alvarez de Toledo. ,
Vélez Blanco, don Ildefonso L. Casa- 

sola Escobar.
Sabiote, don Juan Mercader Berbel. 
Cañete la Real, don Agustín Piñero 

Rodríguez.
. Garrucha, don Ram ón M arín Muñoz. 
O rgiva , 'don Luis Ruiz García.
Pizarra, don Antonio Garrido Gonzá

lez. *
Pegalajar, don José Gálvez Muñoz.
La Puerta de Segura, don Antonio 

Tercero Avis.
Iznator&f, don Angel Aróvalo Sevilla.

• Alameda, don Juan Castillo Pérez. 
Segura de la Sierra, don José A lba

Rodríguez.
Rus, don- Francisco Matías Carrasco. 

r Alhaurín de la Torpe, don Juan Pue
bla Alba.

Pozo A lcón , don Manuel Oi'tiz Láinez. 
Cantoria, don Enrique T ovar M ejías. 

fe M ojacar, don Francisco Torres Carre
tero.

Torres, don Rafael Esteban M uñoz. 
Casares, don H eliodoro Franco M u- 

nuera r
Ibros, don Cam ilo Enríquez González. 
Bedjijar, don ' F élix  Llergo M achuca. 
Gaucín , don Angel Luiz M endiguchía. 
B edaf, don Pedro Pagán Franco. 
Cuevas del Becerro, don A dolfo de 

Torrea' M orilla».
Guadahortuna, don Manuel Rodríguez 

Fejardp.
V illanueva de la Reina, don Roque 

Garrido M ota.
Cuevas Bajas, don M iguel Briesoo Bo

nilla.
H uétor T a jar, don Antonio Hernán

dez Fernández.
Huenéja, don F rancisco7 Vázquez Mesa.

Alhama de Almería, don Manuel  
García Castillo.

Jim ena, don Antonio Molina Lorente.
Guarromán, don Pedro José Lloreda 

Fernández.
Jamilena, don José Miranda Gálvez.
B ejígar, don Manuel Bénavides Lina

res.
Pontones, don José Lar a Carrasco.
Vélez Benaudalla, don 'Francisco J i

ménez Pérez.
Frigiliana, doña Antonia M uñoz A r

chive! 1.
Higuera de A rjona, don Joaquín Gueto 

M artínez.
Carbonera, don Julián García M atut.
Frailes, don Ramón Palomares Ruiz.
Ores, don M iguel M artínez Martínez.
Pinos Genil, doña Ana Rraojos V íl- 

chez.
Santiago de Calatrava, don Francisco 

Rabadán Espartero.
Los interesados deberán tomar pose

sión de sus cargos dentro del plazo de 
treinta días naturales siguientes al de 
la publicación de este acuerdo en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , sir
viéndole el- presente de notificación en 
forma, $alvo el caso de que los electos 
hayan sido nombrados en al^lin concur
so simultáneo para otra Secretaría y op
ten por e)la, con la prevención de que 
si dejasen transcurrir ¿1 plazo poseso
rio sin incorporarse al nuevo destino se- 
ráp declarados excedentes voluntarios por 
esta Audiencia, si fuesen de su jurisdic
ción o se pondrá en conocim iento de la 
D irección  General de Justicia en el caso 
de que .pertenezcan a otro T erritorio ,' 
conform e a lo prevenido en las Orde
nes de. 28 de junio de 1941 y 7 de ene
ro de 1942, debiendo presentar en el 
acto de la posesión el título que debe
rán recoger los interesados por sí o por 
mandatario en la Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia y. el certificado del 
Cese de la Secretaría que desempeñaban 
últimamente, entendiéndose que los nom
bramientos indicados se verifican con las 
reservas respect-o a depuración consigna
das en el apartado tercero de la Orden 
de 8 de junio dé 1940.

Por último, se acuerda remitir a la 
D irección  General de Justicia certifica
ción de este acuerdo, así com o que se 
publique en el B O L E T IN  . O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y  en el de la provincia.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido la pre
sente, con el visto bueno del' excelentí
simo señor Presidente de esta Audiencia 
T erritorial, en Granada a veintisiete de 
m arzo de mil novecientos cuarenta y ' 
tres.— El Secretario, Manuel D íaz A n- 
deyro.— Visto bueno, el Presidente (ile
gible).

3 .¿28 -0

ALCALDIA NACIONAL D E  MATAMALA
DE ALM AZAN (SORIA)

Po-r1 e| pifc-nerie queda anulado el 
anuncio ,de subasta de resmas publicado 
por este Ayuntam ientó en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n ú m e r o  91  
correspondiente al día 1.° del actual, 
e:i virtud de haber sido rebajado el 
tipo de subasta a cantidad inferior a 
la que obliga su publicación en d.eho
periódico oficial.

Matamala (Soria'-, 4 de abril de 1943. 
E'. A lcalde, T im oteo Soria.

3.119-0

IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E  LA  
V IV IE N D A

Edicto
Por D ecreto del M inisterio de T ra

bajo de 10 ue noviembre de 1942, pu
blicado en el .B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  el día 23 de noviem 
bre de 1943, y al amparo de 16 d e 
puesto por la Ley de 9 de agosto de
1S41, el Instituto Nacional de la V i
ví eiula ha de proceder a la expropia
c ió n  de ios terrenos comprendidos en 
el ipjoyeUto de oonstru'c-ciión de .una 
«vivienda protegida» en R eocin  (San
tander). aprobado por la D irección G e 
neral de dicho organism o el Jía 27 de 
junio de 1942.

En .su virtud, el Instituto Nacional 
d i la Vivienda ha v acordado, la ocupa
ción dé los solares y fincas com pren
didos en dicho proyecto, que son los 
siguientes:

Una parcela de terreno sita en el
lugar denominado Ca-a del M onte, tér
mino de Cerrazo; que linda, al Norte, 
con terrenos de don José Díaz y Pérez 
Peña; ai Sur, con -canete ’ a nacional 
de Puente San M iguel a Venta de Tra- 
malón ; al Este, con tierras tie don 

Jos»é Díaz y Pérez Peña, y al Oeste, 
con carretera de concejil. T  ene una 
superficie de 800 metros cuadrados.

En su consecuencia, para dar cum pli
miento a lo dispuesto e-n el articulo
tercero de la Ley de 7 de octubre de
1939, se hace público d icho acuerdo, 
así como que el día Í6 del piesente 
mes de abril, a las diqz horas, se pro
cederá a levantar las actas previas a 
l i  ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose a tal efecto este ©dicto 
en al B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en e l de‘ la provincia, en dos 
diarios de. ésta cap ita l'  y  fijándose en
el tablón de anuncios del Ayuntam ien
to de R eocln , para conocim iento de los 
propietarios y  titulares de derecho so
bre dichos predios afectados.

Santander, 5 de abril d* 1 9 4 3 .--El 
Subdelgado del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Javier G . de Rianch.0. 

1 .307-0
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A N U N C I O S  
P A R T I CULARES

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O NO PO LIO DE P ET ROL EO S, S. A.

M adrid  
Esta  Compañía  saca a concurso de m é

ri tos  la provisión de 6 plazas de  A y u 
dantes  Técnicos .

Las bases para  este concurso están 
expuestas  en la tablil la  de  anuncios de  
estas oficinas centra les,  Calle de  To- 
j i j a ,  9, y  en las dependencias  prov in
ciales de la misma.

M adrid ,  5 de abril  de 1943.— El D i 
rector  general ,  F .  de Gregorio .

1.307-P 

SOCIEDAD ESPAÑO L A DE C O N S
T R U C C IO N E S  M ETALICAS  

Madrid
De conform idad con lo dispuesto  en 

el a r t ícu lo  4.° d e  la Ley de 1 de junio 
de ¡1939, se recuerda que  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E STA D O  n ú m e 
ro 10, del 10 de enero de 1943, se p u 
blicó por esta  E n t id a d  el p r im er  a n u n 
cio de la Cuarta  re lación de  denuncias  
por desposesión d e  t í tu los  emitidos  por 
el mismo, e igua lm en te  en el diario  «In- 
forinacioifbs» y «Ya», de  M adr id ,  co rre s
pondien tes  al 8 y 9 de enero, y en el 
periódico de Bilbao «La G ace ta  del N o r 
te» del d ía  12 de enero  de  1943.

E n  dichos anuncios  se a d v e r t í a  que  si 
en el té rm ino  de  t res  meses,  contados 
desde su publicac ión en el B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  no sé hu b ie 
se no t i f icado‘ a esta  E m p resa  la ex is ten
cia de  oposición, procedería  a sol ic itar  
del Juzgado  au to r izac ión  p a ra  la a nu la 
ción de los t í tu lo s  correspon d ien tes  y ex
pedición de  los oportunos d u p l i c a d o s . .

El plazo para  fo rm ular  esta  oposic ión 
te rm in a  el 10 del corriente  mes. (

M adrid ,  5 de  abr i l  de 1943.—-Sociedad 
E spañola  de C onstrucc iones  M etá licas .  
El Consejero-Delegado.

1.307-P

FU ER Z A S MOTRICES DEL VALLE  
DE LE C R IN , S. A.

En cum plim ien to  de  lo prevenido en 
los a rt ícu los  16 y 21 de los E s ta tu to s  de 
esta Sociedad, el Consejo  A dm inis 
trac ión  convoca a los señores accionistas 
a J u n ta  general  o rd inar ia  que se cele
b ra rá  en M adr id ,  en las oficinas de  la 
Empresa ,  s i tuadas  en la aven ida  de José  
A n t o n io , ' n úm ero  31, piso D, núm ero  5, 
el d ia  27 de abril ,  a las cinco de  lá? ta r -  
de, para  de liberar  y resolver sobre  el 
6igui¿nt-e

Orden del día
1.° La Memoria del E je rcicio de 

1942.
2.° El Balance en 31 de  diciembre de 

1942 y cuen ta  de Pérd idas  y G anancias  
cor !• es-pon diente  al Ejercicio de 1942.

3.° La gestión del Consejo de A dm i
n is trac ión  d u ran te  el año 1942.

4.° Los nom bram ien tos  de señores 
Consejeros.

Según dispone el avtícuüo 17 de los E s 
t a tu to s  '.sociales, t ienen derecho de asis
tencia  a la .Junta  los accionistas posee*, 
dores, por lo menos, de vein te  accionas 
de la Sociedad, que de b e rán  depos i ta r  
en la C a ja  Social, en A lmería,  calle  de 
Rueda  López, núm. 8, o en la.s oficinas de  
la Sociedad en M adrid ,  a ven ida  de José  
Antonio, número .31, piso D, núm ero  5, 
cuat ro  días  antes del señalado para  la 
J u n t a ,  o que con igual rlhticipnción e n 
treguen el resguardo que a cred i te  ha
berlas depositado e n  Cualquier  Banco de 
M adrid.

Los accionistas  que no posean ind iv i 
dua lm ente  vein te  acciones podrán  un ir 
se a  otro.s para  c om ple ta r  ese núm ero,  
y por escrito  dirigido al P res iden te  do 
la J u n t a  a u to r iz a rá  a uno de ellos para  
que asista  y vo te  en Ja misma.

M adrid ,  5 de abri l  d(^ 1943.— El Con
sejero-Secretario ,  Roberto  Sánchez J im é 
nez. ,

1.307-P

SO CIEDA D AN O N IM A  F U E R Z A S  
M OTRICE S DEL VALLE D E  LECRIN

C-onforme al  a r t ícu lo  24 de los E s t a 
tu tos  de  la Sociedad, se convoca a  J u n 
ta  general  e x tra o rd in ar ia  de  accionis tas,  
que  te n d rá  luga r  el día 27 de abril ,  a 
las cinco y m ed ia  de l a .  t a rd e ,  en las 
oficinas que la Sociedad t iene  en M a
drid ,  aven ida  de Jo sé  Anton io  n ú m e
ro 31, p lan ta  D, núm. 5.

El ob je to de la reun ión  es t r a t a r  so
bre  la p ropues ta  del Consejo de  A dm i
n is tración respecto  a la d isolución y li
qu idación  de  la Sociedad y enajenac ión  
de su H a b er .

D a d a  la excepcional im portanc ia  de la 
J u n ta ,  ¿l Consejo  de A dm in is t rac ión  
ruega  a todos los 5eñores accionis tas que 
c oncurran  a la misma.

Según dispone el A r t íc u lo  17 de los 
E s ta tu to s  sociales, t ienen  derecho ■ de 
asis tenc ia  a la J u n t a  los accionistas po
seedores, por lo menos,  de ve in te  accio
ne de la Sociedad, que deberán  depo
s i t a r  en la Caja  Social, en Almería ,  ca
lle de Rueda  López,  núm ero 8, o en Jas j  
oficinas de la Sociedad en M adrid ,  ave¿ 
nida de José  Antonio, núm. 31, piso D, 
núm ero  5, Cuatro días an tes  del seña
lado para  la J u n ta ,  o que,  con igual uan- 
t ic ipaoión. en treguen '  el re sgua rdo  que 
a cre d i te  haberlas  deposi tado  en Cual
qu ie r  Banco de  M adrid .

Los accionistas que no posean indivi
dualm ente  veinte acciones podrán un ir 
se a otros para  completar  ese número, y 
por escri to  dirig ido al P res idente  de ia 
J p n ta  a u to r iz a rá  a  uno de ellos para  
que asista  y vote  en la misma.

M adrid ,  5 de abri l  de  1943.— El Con
sejero-Secreta rio ,  Roberto Sánchez  J im é
nez.

1.307-P

U N IO N  EL EC T R IC A  D E  C A R T A 
G E N A

La  Sociedad Anónim a «Unión .E léc
tr ica  de C ar tagena»  convoca a sus ac
cionistas a J u n t a  general  ordinaria  y 
ex trao rd in ar ia  pa<ra la modificación de 
sus E s ta tu to s ,  que se celebralán  el 28 
de abril ,  a las cinco y  cinco y inedia 
de. la t a r d e > en su domicilio social, ca
lle de Nicolás M a r ía  Rivero ,  número 
10, entresuelo .

M a d r i d  6 de abri l  de r9 4 3 .—El P r e 
s idente  del Consejo.

1.334-P

LA P R O T E C T O R A  T E X T I L  LLO
R E N Z A N A  S. A.

San Lorenzo S a vall (Barcelona)
P or  ol p resen te  se i edifica  ei anun- 

ci ) publicado en ei B O L E T I N  ‘O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  de 2S de mar- 
z.) d e 1943, re la tivo a la denuncia pre 
sen tada a esta Sociedad por don José  
Sala  R íus ,  por desposesión de 21 acc'O- 
nes nomina tivas  sauce B ,  números 140 
ai 154 f  208 al 213, de su propiedad, 
e ;i el sentido de que, si en ei término 

I d.> t re in ta  días, a con tar  desde la pu .  
j blicación de este anuncio  en c-1 E O L E - 
I T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  lio hu 

biern sido ' not ificada a esta Compañía  
li  existencia de oposición, se expedirán 
los. oportunos duplicado*, anulando los 
pr im it ivos  y quedando esta Compañía  
exenta de toda responsabilidad.

San  Lorenzo Savall  (Barcelona). 2 de 
abri l  de 1S43 .— La P ro te c to ra  T e x td  
•Llorenzana.—P o r  el Consejo de Adm i
nis tración ,  el Secre ta r io ,  José Aguilá.

1.331-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA «P U R I
CELLI»  
Madrid

P o r  medio <1 el presente  anuncio se 
convoca a los señores v accionisltas de  
esta Sociedad para  ia J u n ta  general  .or
dinaria ,  que ten d rá  lugar el día 26 del 
actual,  a las siete de la tarde , en el 
domicilio social, calle de M anuel  Sil- 
vela, número 1, principal,  con arreglo  
ai s iguiente orden del d ía :

L ec tu ra  del acta  de la sesión anterior.
Exam en de  1a Mem oria,  balance y  

gestión del Consejo en 1942. y, en su 
oaso, aprobación ' de los mismos.
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Los accionistas que deseen concurrir 
deberán depositar en ,1a C aja  social sus 
acciones o. el resguardo acreditativo de 
tenerlas depositadas en cualquier esta
blecimiento bancario, durante las horas 

«df oficina, hasta la víspera del día que 
ha de tener lqgar la Junta.

M adrid, 5 de abril de 1943.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
J. So'fo Reguera.

1.327 P

SOC13EDAD C O M E R C IA L  IB E R IC A
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración de esta Sociedad, *e oonvoca a los señores accipnistas' de la misuna 
a Junta general Ordinaria, que se cele
brará el día siete de mayo, a las cua
tro de la tarde, en su domicilio social, 
calle <ie O ’Donnell, 27, cuarto izquier
da con el siguiente orden . del día :

l.o Ap robación de la Memoria. B a 
lance y  cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio soeiad de 1942.
, 2 .»° D ar ou-erat-a de l'a gestión del 
Consejo de Administración.

Podrán concurrir a la misma todos 
lo? señorés accionistas que con cuatro 
días de antelación, como mínimum, ha
yan depositado en el domicilio de «sta 
Sociedad las acciones o resguardos acre- 
dttativcp, de  Iten-edllas depositadas* en 
cualquier establecimiento de crédito de 
esta capital, de acuerdo con el artícu
lo décimóctavo de los Estatutos so
ciales.

M adrid , 3 de abril de 1943.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración 
(ilegible).

1.326-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y  del Comunismo
S E N T E N C I A S

D on L u is  López O rtiz, S ecretario  g e 
neral del T rib u n al E special para la 
Represión  de la  M ason ería  y  del 
C om un ism o.
C e r t if ic o : Q u e en la cau sa  dim a

nante del su m ario  n ú m . 1 .300/ 42 , in s
truido por el Ju zgado Especial n um e

ro 2, co n tra  M igu el S ierra  P a m iés, 
.se ha dictado, con fech a  22 de los 
co irie n te s, sen ten cia , cu y a  parte  d is
p o sitiv a  dice a s í :

«F allam os : Q u e  debem os condenar 
y condenam os al (procesado rebelde

M igu el S ierra  P a m iés, co m o  autor 
de un delito consum ado de m asone
ría, con la concurrencia de c ircu n stan 
cias a gra va n tes que determ ina el ar
tículo 6.° de la L e y , a la pena de doce 
años y un d ía  d« reclusión  m enor, ac
cesorias de. in terdicción  civil e in h a
b ilitación  ab so lu ta  perpetua para  el 
e jercicio  de cu alq u ier cargo  del Pista
do, C orporaciones públicas y oficiales, 
Entidades subvencionadas, E m presas 
concesionarias, G eren cias y C on sejos 

*de A dm inistración  en entpresas priva
das, así com o carg o s de con fian za, 
m ando y  dirección de las m ism as, se 
parándole definitivam ente de los a lu 
didos cargos. P a ra  fijación de respon
sabilidades civiles rem ítase testim onio 
de esta sentencia ail E xcm o . S r. P re
sidente del -Tribuna1! N acion al de R e s
ponsabilidades^ P olíticas, rem ítase asi
mism o testim onio de lo conven ien te al 
Exorno. Sr. M inistro de lá  G ob ern a
ción a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y oficíese al E.xcmo. Sr. D irector G e 
neral de Segurid ad , para que ordene 
la busca,, captura y  prisión del conde
nado. N otifíqu cse al Sr. F isca l, y al 
condenado en la ' form a que la L e y  
previene para ios rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, le pronuncia
m os, m andam os y firm am o s.— A ndrés 
S a liq u ct.— \V. G. O liv ero s .— Juan José 
P ra d e ra .—  F irm ad os y" ru bricados.»

Y  para qu e conste v su rem isión al 
E x c m o . Sr. M in istro  de la G o b e rn a 
ción, expido el p resen te en M adrid a 
2Ó de m arzo de 1Q43.— E l S ecre ta rio  
gen eral, Luis- L ó p ez.

6.105-A. j .

D on L u is  López O rtiz, Secretario g e 
neral del T rib u n al E special para la
Represión de la M ason ería  y  del C o 
m unism o.

C e r t if ic o : Q u e  en la cau sa  d im a
nante del su m ario  núm ero i . í(>3/42, 
instruido por el Ju zgado Especial mú- 
m ero 2, contra R a fa e l L u n a, se ha 
dictad o , con fecha 22 de ios corrien 
tes, sen ten cia , cu ya  p arte d isp o sitiv a  
dice así :

((Fallam os : debem os condenar
y condenam os Gal procesado rebelde 
R a fa e l L u n a, com o a u to r de un delito  
consum ado de M a s o n e ría ,, sin la con
currencia de c ircu n stan cias m odificati
vas de Ja responsabilidad crim in al, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión  m enor, accesorias lega les de 
inhabilitación  absoluta perpetua pai a 
e¡l e jercicio  de cualqu ier cargo  ded Es- 
la d o , C orporacion es públicas u ofi
ciales, Entidadéte subvencion adas, E m 
presas con cesion arias, G eren cias y 
C on sejos de A dm inistración  de em pre
sas privadas, así com o cargos de con

fianza, m ando y dirección de los m is
mos, separándole definitivam ente -le 
los aludidos cargos. P ara  fijación de 
responsabilidades civiles, rem ítase tes
tim onio de esta sen ten cia al E xcelen 
tísim o Sr. Presiden te del T rib u n al N a 
cional de R esponsabilidades Políticas, 
rem ítase asim ism o testim onio de *o 
conveniente a'l E xcm o. Sr. M inistro de 
la G obern ación, a e lec to s  de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese  al E x celen 
tísim o Sr. D irector G en eral de S eg u 
ridad, para que ordene la busca, cap 
tu ra  y prisión del condenado. N otifí- 
quese al señor ̂ F iscal, v  -al procesado 
en la  form a que Ja L e y  previene para 
los rebeldes, y  así por esta  n uestra  
sentencia, lo pronunciam os, m anda
mos y  firm am os.— A ndrés S ab q u et.—  
\V. G . O liv ero s .— Franciso ) de Bor- 
bón.*— Juan José P rad era .— Firm ad os 

*y rubricados.»
Y  para que conste y  su rem isión al 

E xcm o. S 1'. M inistro de la G obern a
ción, expido el presente en M adrid a 
ib  de m arzo de 1043.— E l S ecreta rio  
gen eral, L u is  L ó p ez.

6 .2 1 5 - A .  J.

D on L u is López O rtiz , S ecretario  g e 
neral del T rib u n al Especial para la 
Represión de la M asonería y  del C o 
m unism o. #

C e r t if ic o : Q u e  en la cau sa  d im a
nante del su m ario  núm ero 1.201/43, 
instruido por el Ju zgado Especiail nú
m ero 2, con tra  José M artorell M iró, 
se ha d ictad o , con fecha 22 de los co
rrientes, senten cia, cu y a  parte  dispo
sitiva  dice así :

((Fallam os : Q ue debem os con den ar 
y con den am os al procesado rebelde 
José M artorell M iró, com o autor de 
un delito consum ado de m ason ería, 
sin la con cu rren cia  de c ircu n sta n cia s  
m odificativas de la responsabilidad 
crim in al, a la pena de doce años y un 
día de reclusión  m enor, a cceso rias le 
gales de in h abilitación  a b so lu ta  perpe
tua para el ejercicio  de cualqu ier ca r
go  <Jel E stado, C orporacion es P ú b li
cas u O ficia les, E n tidades S u b v e n c io 
n ad as, E m p resas con cesion arias, G e 
ren cias y C o n se jo s  de A d m in istración  
de em presas privadas, así com o c a r
gos de confianza, m an do y  dirección 
de los m ism os, sep aránd ole defin itiva
m ente de los aludidos carg os. P a ra , 
fijación de' responsabilidades civiles, 
rem ítase testim onio de esta  sentencia  
a¡l E xcm o, 'Sr. Presiden te del T rib u n al 
N acional de R espon sabilidades P o líti
c a s ,-re m íta se  asim ism o testim onio de 
lo conveniente al E xcm o . Sr. M in istro 
de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y  o fic íese  a l
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Rxcm o. Sr. Director  genera l d '  S e g u 
ridad, para que ordene la busca, c a p 
tura  y prisión del condenado. Notifí- 
quese al señor F isca l ,  y  al procesado 
en ¡la form a que la L e v  previene p a 
ra los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia , lo pronunciam os, m a n 
dam os y  f i r mamos .— Andrés Sa liquet.  
\V. G. Ol i ve r os . -- -Francisco de Bor- 
1)ó>n.— Ju a n  Jo sé  P r a d e ra .— Firm a d o s  
v rubriradn.N.»

Y  para que conste v su remisión al 
E x cm o .  Sr .  Ministro  de la G o b ern a
ción, expido el presente en M adrid  a 
2 0 -de marzo de 1043.— E l  Secre tar io  
genera l ,  L u is  López.

6.207— A. J .

Don L u is  López  Ortiz,  Secretario  ge
neral del Tr ibuna l  Espec ia l  p ara  ’ a
Represión de la \ I a s n e r í a  y del C o 
m unism o.

C e r t i f i c o : One en la c a u sa  d im a 
nante del sum ario  núm ero i .y . ’ó . .p*. 
instruido por el Ju z g a d o  Especial nú
mero 2, contra  C la ud io  Salean M o re 
ra,  sr  ha dictado, con f ' c h a  22 de los 
corrientes, sentencia , cu y a  parte dispo
sit iva dice así  :

« Fa l lam o s  : Que debemos condenar 
y  condenantes al procesado rebelde 
Claudio  S a lo m  M orera,  como autot 
de un delito consum ado  de M ason ería ,  
con la concurrencia  de las c ircun stan
cias agra v a n te s  que  determ ina el a r 
tículo <>.° tic la L e y ,  a la pena de doro 
años  v un día de reclusión menor,  ac- 
cesoria< legales  de inhabilitación a b s o 
luta perpetua para el ejercic io  de cu a l
quier cargo  del Estado, Corporaciones  
públicas u oficiales, Entidades  subven
cionadas,  E m p re sa s  concesionarias,  
G erenc ias  y -Consejos de Administra-, 
ción en em presas  pr ivad as ,  así ('orno 
carg os  de confianza, m ando y  direc
ción de los m ism os, separándole  defi
nit ivam ente de los aludidos carg os ,  j  

P a ra  fijación de responsabil idades ci- j 
viles rem ítase  testimonio de esta son- 
tencia al E x cm o .  Sr .  Presidente del ¡ 
T r ib u na l  N acional de R espo n sab i l id a
des Políticas ,  rem ítase  as im ism o  testi
monio de 1o conveniente al E x c e le n 
tísimo Sr .  M inistro  de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BO - 1 
L E  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v i  
o fúñese al E x cm o ,  Sr .  Director, gene- | 
r¿d de Seg ur idad ,  para  que* ordene la i  

busca, captura  y  prisión del condona- 1 
d®. M olif iqúese al señor F isca l ,  v al j 
condenado en la fo rm a que la L e y  ! 
previene para  los rebeldes,  y as í  por ¡ 
esta nuestra  sentencia ,  lo pronuncia- j 
mos,  m an d a m o s  y f irm am o s .— Andrés 
Sa l iqu et .— W . G .  O livero s .— F r a n c is 
co de B orb ó n .— Ju a n  José  P r a d e ra .—  
Firm ad os*"y  rubricados.»

Y  para que conste y su remisión al 
E x cm o . Sr .  .M inistro  de la  Goberna- 
ción, expido el presente en M adrid  a 
20 de m arzo de 1943.— E l  Secre tar io  
genera l ,  L u is  López.

6.208—A. j .  *

Don L u is  López Ortiz, Secretario  ge- 
j neral del T r ib u n a l  Esp e c ia l  pa ra  la 
j ■ Represión de la M ason ería  y del C o 

m unism o.

Certi fico : Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  nú m . 1 .377/42  del 
Ju z g a d o  Espec ia l  núm ero  2, seguido 
contra  el procesado rebelde M arco s  
G u rr e a  A g u st í ,  se ha dictado, con fe
cha 22  de los corr ientes,  la sentencia  
cu y a  parte  d isp o s i t iv a  d i c e :

((Fallamos : Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 

I M arco> Gurrr*;i A g u s t í ,  como autor  de.
I un delito ’ consum ado  ilx* m asonería ,  

con la concurrenc ia  de c ircun stanc ias  
agra v a n te  de la responsabil idad crim i
nal, a la pena de doce años v un 

'día. d<> rrd uM ó n menor, accesorias; ]<*. 
ga les  de interdicción civil e inhabili
tación absoluta  |>erpetua para el ejer- 

j .cicio do cua lqu ier  carg o  del Estado,
| Corporaciones Públicas  u oficiales, En- 
: t idades sub ven c ion ad as ,  E m p r  e s a s  
i con ces ion ar ia s ,  Gerenc ias-  y C o n s e jo s  
j de A d m in is trac ión  de e m p re s a s  pri- 
I vadas ,  así ('.orno cargos  de confianza, 

mando y dirección de las m ism as,  se- 
parándo'h* definitivam ente de los a ludi
dos cargos.  P a ra  fijación de responsaT 
bilidades civ iles rem ítase  testimonio 
d e ’ esta sentencia al 'E x c m o .  Sr. Pre 
sidenta del T r ib u na l  N ac 'onal  de R e s 
ponsabilidades Políticas, rem ítase  asi-|  
m ism o testimonio  de lo conveniente al j 

| E x cm o .  Sr .  Ministro de la G o b ern a- 1 
j cion a efectos do su publicación en t i l
i B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  I 
! v oficioso al E x cmo .  Sr. P*rector ge- ; 
| n e r a l 'd e  Seg uridad  para  que se prq- j 

ceda a la busca, captura v prisión del i  
¡ condenado. Molif iqúese a'l señor F is -  i 

cal , y al procesado en la fo rm a que ! 
la L e y  previene para los rebeldes, y  j 
así ¡km* esta nuestra  sentencia , lo p r o - ! 
n uncíamos, m an da m o s  y  f irm am os .—  j 
Andrés S a l iq u e t .— W . G .  O l ive ro s .— j 

| F ra n c i sco  de Borbón. —  J u a n  Jo s é  j 
= P ra d e ra .»
; f

I Y  para  que conste y su rem isón al j 
¡ E x cm o .  Sr. M inistro  de la G obern a-  ( 
i c ión, expidió el presente  en M ad r id  a j 
¡ 26 de marzo de 1943,— F J  Secretar io  *
| gen era l ,  L u is  I-ópez O rtiz .  . j

j & 2 1 3 — A. J .  *

Don L u is  López  Ortiz, Secretario  ge
neral del Tr ib u na l  Especial para  ’a 
Represión  de la M asonería  y  del 
C om unism o.

Certi fico : Q ue en la causa  d im a
naste  del .sumario núm ero 944/42, dei 
Ju z g a d o  Espec ia l  núm ero  2 ,  seguido 
contra  el procesado rebelde Am onio  
M arín  B orras ,  se ha dictado, con te
ch a  ¿ de los corrientes, la sentencia 
cu y a  parte dispositiva dice :

u Fa l lam o s  : Q ue debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 

Antonio M ar ín  B o r r a s ,  com o autor de 
un delito con sum ado  de m asoner ía  

con la con cu rren c ia  de c ircun stanc ia  
a g r a v a n t e  de la resp on sab i l id ad  cri
m inal,  a  la pena de veinte añws y un 
día de reclusión m a y o r ,  accesorias  le
ga les  'de interdicción civ il e inliabiü- 

jtación ab so lu ta  ¡perpetua pa ra  el  ejer- 
icicio de cualquier  c a rg o  del E sta d o ,  

■ ¡C o rp o ra c io n e s  públicas  u Oficiales ,  
¡E n t id a d e s  sub vencionadas,  E m p r e s a s  
I con ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  y  C o n se jo s  
¡de A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri- 
¡ vadas ,-  asi com o c a rg o s  de confianza, 
¡m ando  \ dirección de las  m ism a s ,  se- 
iparándole  def in it ivam ente de los a!il
udidos c a rg o s .  P a r a  fi jación de respon
s a b i l id a d e s  c iv i les ,  r em ítase  testimo- 
|nio de e s ta  sentencia  al E x c e l e n t í s 
imo S r .  P res id ente  del T r ib u n a l  N a- 
¡cional de R espo n sa b i l id a d e s  Políti- 
¡ cas  ; rem ítase  a s im ism o  test im onio  de 
¡lo conveniente  al E x c m o .  S*r. M in is 

tro de la Gobernac ión ,  a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  oficíese al 
E x c m o .  Sr .  D irector  genera l de S e 
g urid ad  p ara  que  se proceda a la 
busca,  c a p tu ra  y prisión del conde
nado. N oti f íqu ese  al señor F i s c a l ,  v 

i al procesado en la  fo rm a  que la  L e v  
¡previene para  los rebeldes, y  as í  jx>r 

es ta  nuest ra  sentenc ia ;  lo p ío n u n r ia -  
inios, m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— An- 
idrés S a liquet ;  W . G .  O liveros,  F ra n -  
!c isco de Borbón,  J u a n  J o s é  P ra d e ra .  
¡ F i r m a d o s  v rubricad os.»  
j Y  para  que  conste  y su rem isión 
mi E x cm o .  Sr .  M in istro  de la  G o b e r 
n a c i ó n ,  exp id o  el presente  en  Ma- 
¡drid a 9 de marzo de 1943.— E l  Secre-  
¡tar io  genera l ,  L u is  L óp ez ,  
j óí o— A. J .
} ---------------
?
¡D o n  L u i s  J jópez Ortiz , S e c re ta r io  ge- 
( neral dei T r ib u n a l  E s p e c ia l  pa ra  I2 
j Rep re s ió n  de la M a so n e r ía  y  del 
f C om unism o.-

I C e r t i f i c o :  O ne en la c a u sa  dima- 
jnante^ de! su m a r io  núm ero  2 1 2 /4 2 , 
[ instruido por el ju zgad ©  E s p e c ia l  r.ii- 
\ niero 1 ,  contra  Antonio  G u z m á n  C e -  
fc iiia,  se ha  d ic ta d ® ,  con fe ch a  8 de 
: íos corr ientes ,  la  sentenc ia  c u y a  p a r 
te d i sp o s i t iv a  dice a s í :

1 « F a l l a m o s : Q ue debernos con den ar
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y  condenam os al procesado rebelde 
Antonio Guzm án Cecilia, como auto: 
de un delito consum ado de m asone 
ría , oon la concurrencia de circuns 
tancia agravante  que determ ina el ar< 
tículo sexto de la L e y  de prim ero d< 
m arzo de 1940, a la pena de veinte 
años y  un día de reclusión mayor, 
accesorias de interdicción civil e inha
bilitación ' absoluta perpetua para e. 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, G erencias y 
C onsejos de Adm inistración en em pre
sas p rivadas, así como cargos de 
confianza, mando y  dirección de las 
m ism a s,, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. P ara  fijación 
le  responsabilidades civiles, rem ítase 
testimonio de esta sentencia al Exce- 
entísim o Sr. Presidente del T ribunal 
Nacional de R esponsabilidades Polí
t ic a s; rem ítase asim ism o testim onio 
le lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la  G obernación, a efectos 
le su publicación en’ el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y ofíciese 
ü  E xcm o. S r . D irector general de 
Seguridad, p ara  que ordene la -b u s-  
:a, captura y prisión del condenado. 
Molifiqúese al señor F isca l, y ál con- 
ienado en la  form a que la Ley pre- 
’iene para los rebeldes, y  así por 
ista nuestra sentencia, lo pronuncia- 
nos, m andam os y firm am os.— An- 
Irés Saliquet, W . G . O liveros, Fran- 
isco de Borbón, Ju an  Jo sé  Pradera. 
Arm ados v rubricados.»

Y  para que conste y su rem isión 
!  'Excm o. Sr. M iíiistro de la  Gober- 
lación, expido el presente en M adrid 

trece de mayzo de mil novecientos 
uarenta y tres.— E l Secretario ge- 
eral, L u is  López.

6 .14 1—A. J .

)on L u is  López O rtiz, Secretario ge
neral del T ribunal Especia l para la 
R epresión de la M asonería y del 
Com unism o.

C ertifico : Que en la c^usa dim a- 
lante del sum ario número 831/42, 
istruído por el Juzgad o  Especial nú- 
íero 1, contra O scar Chinchón Blan- 
a, se ha dictado, con fecha 8' de los 
orrientes, la sentencia cuya parte dis- 
ositiva dice así :
((Fallarnos: Que debemos condenar 
condenam os al procesado rebelde 

>scar Chinchón B lanca, como autor 
3 un delito consum ado de m asone- 
a, sin la concurrencia de circuns- 
m cias m odificativas de la responsa- 
ilidad crim inal, a la  oena de doce 
ríos y un día dé reclusión menor, 
x e so ria s  legales de inhabilitación I 
Dsoluta perpetua para el ejercicio  de ! 
jalquier cargo del E stad o , C orpora- i

ciones públicas u oficiales, Entidades
• subvencionadas, E m presas concesiona- 
■ rias , G erencias y C onsejos de Admi-
• nistraeión de Em presas privadas, así
• como cargos de confianza, mando y 
i dirección de los m ism os, separándole 
1 definitivam ente de los. aludidos car

gos. P ara  fijación de responsabilida-
• des civiles’, rem ítase testim onio de 

esta sentencia al Excm o. Sr. P resi
dente del T ribunal Nacional do R es
ponsabilidades Políticas'; rem ítase ani
m ism o testim onio de lo conveniente 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y (pri
sión del condenado. N otifíquese al 
señor F isca l, y al procesado en la  
form a que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.— Andrés Saliquet, W . G. 
O liveros, Francisco de Borbón, Ju an  
Jo sé  Prad era .— Firm ados y rubrica
dos.»

Y  p ara que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
,a 13 de m arzo de ¡ 043.— E l Secretario  
general, L u is  López.

6 . 1 4 3 — A- J -

Don L u is  López Ortiz, Secretario  ge
neral del T ribunal E sp ecia l para la
Represión de la M asonería y del
Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 1.3 16 /4 2 , 
instruido por el Juzgad o  Especial nú“ 
mero 1, contra Joaquín  M ontenegro 
de la Cruz, se ha dictado, con fecha 
10 de los corrientes, la sentencia cuya 
parte d ispositiva dice a s í :

((Fallam os: Que débemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Joaquín M ontenegro de la Cruz, co
mo autor de un delito consum ado de 
m asonería, .cón la concurrencia de las 
circunstancias agravan tes especifica
das en el artículo sexto' de la L ey 
de prim ero de mapzo de 1940, a la 
pena de veinte años v un día de re
clusión m ayor, accesorias de interdic
ción civil e inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, C orporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
suf. vencionadas, Em p resas concesio
narias, G erencias y C onsejos de Ad- j  

m inistración de E m presa* privaba.., ! 
.así como cargos de confianza, man- \ 
do v dirección de las m ism as, sepa- j 
rándole definitivam ente de los aludi- 1 
dos cargos. P ara  fijación de respon- ! 
sabilidades civiles, rem ítase testim o- j 
nio de esta sentencia al E xcelentísi- ;

mo Sr. Presidente del T ribunal N a
cional de Responsabilidades P o lítica*; 
rem ítase asim ism o testim onio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación, a electos de su 
publicación en el' B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
Excm o. Sr. D irector general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor F isca l, y al conde
nado en la form a que la íx?y previe
ne para los rebeldes, v así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Andrés S a 
liquet, W. G . O liveros, Francisco de 
Borbón, Ju an  Jo sé  P rad era .— Firm a
dos y rubricados.»

Y  para que con s i-  y su rem isión al 
Excino. Sr. M inistro de - la G oberna
ción, expido el presente en M adrid a 
quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres. .

6 .144—A. J .

Don L u is López Ortiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial para la
Represión de la M asonería v del
Com unism o.

C e rtific o : . Que en la causa dim a
nante del sum ario número 88/43, ins
truido por el Juzgad o  Especial nume
ro 1, contra Joaquín M artínez, se ha 
dictado, con fecha 10 de los corrien
tes, la. sentencia cuya parte disposi
tiva dice a s í :

((Fallam os: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
|oaquín M artínez, como autor de un 
ielito  consum ado de m asonería, sin 
a concurrencia de circunstancias mo- 
Jificativas de la responsabilidad cri- 
n inal, a la pena de doce años y un 
lía de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta (per
petua para el ejercicio de cualquier 
:afgo del E stad o , Corporaciones pú
dicas u oficiales, Entidades subven- 
nonadas, Em p resas concesionarias, 
je ren cias  y C onsejos de A dm inistra
ron de Em presas privadas, así como 
:argos de confianza, mando y direc- 
ión de los m ism os, separándole de- 
initivam ente de los aludidos cargos. 
*ara fijación de responsabilidades ci
des, rem ítase testim onio de esta 
en ten cía al Excm o. Sr. Presidente 
[el T ribunal Nacional de R esp on sa
bilidades P o lític a s; rem ítase aóm is- 
no testim onio de lo conveniente al 
Ixcmo. Sr. M inistro de la Goberna- 
ión, a efectos de .su publicación en 
i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
JO , y ofíciese al Excm o. Sr. D irector 
[enera! de Seguridad, para que or- 
ene la busca, captura v prisión del 
ondenado. N otifíquese al señor F is- 
al, y al procesado en la form a que ‘ 
i Ley previene para los rebeldes, y
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así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos.— , 
Andrés Saücmet. \V. G. Oliveros, 
FruncUm  de Bembón, Juan fosé Pra
dera.-—Firmados y rubricados.»

Y para que ronste-y  su remisión 
al Rxomo. Si:. Ministro de la Gober- 
ria -ión. expido el presente en Madrid 
a 15 de marzo de 1043.—K 1 Secreta
rio Uenr;-;,!, F i l is  1 .Ópez.

6 . Í4 5 - -A .  J.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Castellón

H a b ié n d o s e  concedido  el beneficio 
del p ag o  a p lazos  de la s an c ió n  eco
n ó m ica  im p u e s t a  al in cu lp ad o  Jo s é  
Llach  Ibáiiez, vec ino de Y il lah e rm o -  
sa del Rio , y g a ra n t i z a d o  dicho  p ag o  
con los f iadores  c o r r e s p o n d ie n te s ,  lia 
re co b ra d o  la libre d ispos ic ión  de sus  
b ienes ,  s iendo  sufic ien te  e s te  a n u n c io  
p a ra  q ue ,  sin m á s  re q u is i to s ,  se te n 
g an  por l e v a n t a d o s  c u a n to s  e m b a r 
gos  y m e d id a s  p re c a u to r i a s  se h u b ie 
ren  p od ido  llevar a  e le c to  sob re  b ie
n es  del m is m o .

C as te l ló n ,  15 de e n e ro  de 1943.— El 
S ec re ta r io  ac c id e n ta l  ( i leg ib le ) .— V is 
to b u e n o :  E l P re s id e n te  ( i leg ib le ) .

9-499-

H a b ié n d o s e  hecho  e fe c t iv a  la s a n 
ción im p u e s t a  al e n c a r t a d o  ^ la n u e l  
B u rd e o s  C lause l l ,  vec ino de B u r r ia -  
na ,  en  e x p e d ie n t e  in s t ru id o  c o n t r a  el 
m is m o ,  h a  re co b ra d o  la l ibre d isp o 
sición de s u s  bieftes, s ien d o  sufic ien
te e s te  a n u n c io  p a ra  que ,  sin  m á s  
re q u is i t o s ,  se t e n g a n  por l e v a n t a d o s  
c u a n to s  e m b a r g o s  y m e d id a s  p re c a u 
to r i a s  se h u b ie r e n  pod id o  l lev a r  a 
efecto .

C as te l ló n ,  13 de e n e ro  de 1943.—  
Ei S e c re ta r io  ac c id e n ta l  ( i leg ib le ) .—  
V is to  b u e n o :  E l  P r e s id e n t e  (i leg i
ble) .

9 - 500 -

V illanueva de la Serena
Don Francisco Martínez Juan, Juez

interino de Instrucción de la ciudad
y partido de Villanueva de la Se
rena.
Hago saber : Que el imcu'lpado don 

Julio Encabo Ráfales, mayor de edad 
y de esta vecindad por haber satisfe
cho to ta lm e n te  la sanción  q u e  le fué 
im p u e s t a  p o r  el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
C áceres ,  en  el exped ien te  n ú m e ro  716  
de 1940, h a  re co b rad o  la libre d ispo 
sición de sus  b ienes , s iendo  sufic ien te

p a ra  que  sin m ás  requ is i tos  se teng an  ! 
por ieva*ntado¿ cu an to s  em b a rg o s  y 
m ed id as  p recau to r ias  h ay an  podido 
l levarse a efecto.

V i l lanueva  de la S eren a ,  a 18 de 
en e ro  de 1943.— F ra n c isc o  M art ínez  
J u a n .

9 - 576.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurso contencioscf-administra- 
tivo mi mero 12.897, interpuesto ante la 
S<da Tercera de- este Tribunal Supremo, 
por el Procurador don José Zorril la Mo
nasterio, en nombre y representación de 
la Compañía Metropolitano de Madrid, 
dirigida por el Letrado don José Luis 
Córdoba Mac-hian barren a, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-AdministFátivo 
Central de 25 de abril de 1933 sobre 
liquidación de arbitr io; por referida Sala 
se ha • dictado la siguiente providencia :

«Exemos. Sres. : Presidente , M. Lo- 
rent-e ; Pedreira.

Madrid, a 2 de abri l de 1945.
No habiendo asistido a la comparecen^ 

cia convocada 2̂ r a * e l  día 26 de marzo 
Último el Procurador de! recurrente don 
José Zorrilla Monasterio, convóquese 
nuevamente a las partes interesadas para 
que el día 10 de mayo, a las doce de su 
mañana, comparezcan en la Sala Tercera  
de este Tribunal,  ante  el Exento. Sr. don 
J u a n  Gualberto Bermúdez, advirt iéndoles 
que deberán asistir personalmente acom
pañados en $u caso de sus Abogados y 
Procuradores y a s e ^  posible de los mis
mo que in tervinieron en este pleito an
tes de la desaparición de las diligencias 
de cuya reconsti tución se tra ta  y que 
deberán tener en cuenta las demás pre
venciones que en relación con dicha com
parecencia o su inasistencia a la misma 
se consignan en el artículo octavo con
cordado con los 13 y 17 del Decreto  de 
23 de febrero y O rden  de 27 de abri l 
de 1940, apercibiendo a, todos de que 
por su inasistencia a este  acto  o su asis
tencia sin cumplir las fo rm a l id ad e s  le
gales citadas les para rá  el perjuicio que 

haya lugar en derecho^y para conocimien
to de cuantos puedan tener in terés  en 
el negocio publíquese un edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO ha
ciendo saber la reconsti tución de ac tuar 
ciones que se está t r am itando .—H ay una 
rúb rica :  Cuartero  (rubricado).»

Y en cumplimiento  de 'lo mandado por 
la Sala en la providencia inserta, se 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  a los efectos^ oportunos.

Madrid , cinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres .—E] Secretario, 
Octavio Cuartero.

3.116-0

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

VALENCIA
Rectificación a la primera relación de 

objetos recuperados
E d ic to

Don José María Gnnzález Díaz, Juez
gubernat ivo de la plaza de Valencia
del Cid.
Hago saber: Que en el B O LE T IN

O F IC IA L ’ D E L  E ST A D O  corles pon- 
diente al día 20 de marzo do 1043, se 
publicó edicto de este Juzgado guber
nativo, comprensivo de la pi miera re
lación de objetos recuperados, de con
formidad con lo dispuesto en el a r tícu
lo segundo, .apartados aj y i»; del D e
creto de 12 de diciembre de 1942, y 
habiéndose padecido error en el mismo, 
se rectifica en la forma siguiente:

Número 1.—Cafetera de metal con 
corona nobiliaria e iniciales enlazadas 
C. E.

Número 2 .—Un maletín inscripción, 
suma ni o 80 de 1938, woí'.tra Manuel 
Campos P a n s . — Tribunal. Evasión de 
Capitales.

Número 6.—Un paquete con inscrip
ción, exhorto número 1-39, L a r ' c lo n a . ' 
Objetos ocupados a Miguel Navarro.

Número 1<0.—Tres bandejas plata di
ferentes tamaños y formas iniciales- C. 
S. y corona condal.
* Núfliéro 26.—Cajita de madera co n '1 
diversos objetos a nombre de Báldeme
la  Segura García , depósito número 138, 
Baúco España Almería;

Número 31.—Cajita de madera con 
una cadena reloj, falsa, libra esterlina 
a nombre de Salvador M atura  na :

Número 34.—Cadenita falsa con me
dalla de uro y las iniciales R. A. 18- 
XII-921.*

Número 42.—Medalla Virgen de los 
Desamparados, iniciales en lAadas  M. A. 
30 mayo • 1909.

Número 44.—Alianza pro, iniciales 
M. M. 31 mayo 1906.

Número 52.—Cmltodia , p la ta  dorada 
y esmaltes, con inscripción don ' Vicep- 
13 Aragón Flook, de Cardona, 1666.

Número 53.—Custodia  p lata  dorada y 
esmaltes, con la misma inscripción que 
la descrita en el número anterior.

Número 54;—Cáliz pla ta sobredorada. 
qo n insoripción D r. don Marcelino 
Blasco. Presbítero .

Debiendo quedar subsistente todos 
los demás extremos del edic to  publi
cado en 20 de los corrientes, en ten
diéndose que el plazo fijado en el mis
mo y con referencia a los extredros que 
se rectifican, empezará a contarse des
de la publicación de esta rectificación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL. E S .  
T A D O .
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D ado en Valencia del Cid^ a trein- 
t-v y uno de marzo de mil novecientos 
euarneta y trSs.— El Juez gubernativo^ 
José María González D íaz.— El Secre
tario, Felipe Ortuño Lozano.

3.550-A. J.

M A D R ID

Edicto
En virtud de providencia dictada por i 

el señor Juez de Primc-ra Instancia nú- i 

mero doce de esta ca.pital, en autos de 
¡procedimiento sumario prom ovidos por 
don Bartolom é Sánchez, continuados hoy 
por doña Francisca Cimarra Uroi>a, c o 
mo madre y representante legal de' su 
hijo don Angel Sánchez Cimarra, con 
tra don José María Lerma Aguilar, se 
ha acordado sacar a la venta en pú 
blica subasta, *por segunda vez, la si
guiente

F i n c a

Un solar o parcela, ¿ita en esta capi
tal, en la calle de Cáceres, 6Ín número, 
señalada con el número tres de la par
cela en que se divid ió la finca de que 
procede, y casa en construcción señalada 
con el número catorce, que constará de 
siete plantas y que linda al frente o Sur, 
Con dioha calle de C á ceres ; a la es
palda o Norte, con los talleres de M u
elero y  Com pañía; a la derecha, con par
cela d e  los señores Sampedro y Sán
chez, y  por la izquierda, con solar, hoy 
casa de Pedro García Bosque, ocupan
do una superficie d e b i t ó  metros $0 de
címetros cuadrados, equivalentes a . 5.10.2 

^pies 7 décimos.
Com o tipo de la subasta servirá ^  

cantidad de cincuenta y seis mil d os 
cientas cincuenta pesetas, o sea, el vein
ticinco por ciento ¡menos del que 6Írvió 
de base a la primera. ¡

El acto 'd e  la subasta tendrá lugar el 
cinco de mayo próxim o, a las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo , 
¡le la casa ^úmero uno de la calle del 
General Castaños, de esta capital.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del expresado , 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tida» laa proposiciones que se hicieren.

. N o «e adm itirá postura inferior al tan 
remetido tipo de subasta, pudiendo ha- i 
cer el remate a calidad de ceder «  un 
tercero, y  la con sig n a ción ’del resto del :
precio del remate se verificará a loa <
ocho días de aprobado éste.. <

Lo& autos y la certificación del Regis- < 
tro a que hace referencia la regla cuarta : 
del artículo 131 de la vigente Ley H i- ‘ 
potecaria, se encuentran de manifiesto < 
en Secretaría, a d isposición Me los lici- : 
tadores, quienes deberán conformarse con 
la titulación aportada, sin derecho a 
exigir otrós. l«

i
Que las cargas y gravámenes antevio- ¡ 

res o preferentes al crédito del actor, i 
Continuarán subsistentes y sin cancelar, | 
sin destinarse a su extinción el precio I 
del remate, todas cuyas condiciones se
rán aceptadas previamente por los lici
tadores, quedando el rematante subro
gado en la responsabilidad de las car
gas dichas.

Y  para conocim iento del público, el 
¡ presente, además de fijarse en el sitio 
público de costumbre de esto. Juzgado, 
se insertará con Veinte días de antela
ción por 10 -menos al señalado, en el 
B O L E T IN  O FICIAL D E L  E STA D O  y 
en el de esta provincia.

M adrid, 25 de marzo de 1943.— El Se
cretario, P. S., Emilio Esteban.— V is
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia número 12, Francisco Valeerce.

1.329-A . J.

 MADRID
Edicto

Por el presente, ' que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta 
capital, en los autos de ju icio ordinario 
declarativos de m ayor cuantía prom ovi
dos por el Procurador don José Zorri
lla. M onasterio, én nom bre y representa
ción del Banco Central, contra «El F i
nanciero, S. A .» , sobre reclam ación de 
cantidad, hoy en ejecución de senten
c ia  firme dictada en dichos autos, 6© ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez de. la siguiente 
fin ca :

«Número 2.933 del Registro de la Pro
piedad del M ediodía, de esta capital, 
constituida por un solar de 1.223 metros 
y 11 decímetros cuadrados sobre el que 
«El Financiero, S. A .» , ha constím ido 
la casa número trece de la calle de Xbi- 
za, que linda por el Sur 0 frente, con 
la calle de Ib iz a ; por la izquierda en
trando u Oeste, con el solap de la su
cesión  del Conde de A rcen ta íes; por la 
derecha, al Este, con  solar de dicha su
cesión, y por Norte o testero, con el 
camino viejo de V icálvaro.»

Tasada pericialm ente en la cantidad de 
quinientas tre in A  y seis m il trescientas 
cuatro, pesetas con setenta y cin co  cén
timos. 6

Y  ge advierte a los lic itadores : Que 
para su remate, que tendrá lugar en d i
cho Juzgado, sito en la calle del Gene- 
rall Castaños, número uno, se ha señala
d o  el día cinco de mayo próxim o, a las 
doce ftorae; que el tipo de , subasta gerá 
el de tasación, ,n o  adm itiéndose postu
ra» que no Cubran las dos terceras par
tes de dicho t ip o ; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de referido ti-

¡ po, sin cuyo requisito no serán admiti- 
¡d os ; que los títulos de propiedad su- 
Iplidos por certificación del Registro se 
I encuentran de manfiesto en la Secreta
ría del que refrenda, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor continuarán subsistentes y 

I sin cancelar, entendiéndose que el rema- 
jtante las acepta y. queda subrogado en 

la responsabilidad de las mismas, sin. 
destinarse a su extinción e l-p recio  del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a- dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El Se
cretario (ileg ib le).— Visto bueno, el Juea 
de Primera Instancia (ilegible).

1.328-A. J.

M A D R ID  

Cédula de notificación y emplazamiento
En los autos de menor cuantía que 

insta don José D iez Sáez, contra doña 
M atilde Gómez Salgado y los herederos 
o 'causahabientes de doña Isabel D iez 
Sáez, sobre ,pago de nueve mil quinientas 
veintiocho pesetas treinta y cinco cén 
timos y las oostas, se ha dictado la si
guiente : '

Providencia: Juez, señor Lozano.— Juz
gado de Primera Instancia número ocho. 
M adrid, veintisiete de m arzo de m il no
vecientos cuarenta y tre-s...

Se adm ite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que en lo principal del an
terior escrito se formula a nom bre de 
don José Diez Sáez, de cuya demanda, 
que se sustanciará por los trám ites del 

ju icio  declarativo de m enor cuantía, se 
confiere traslado a deña M atilde Góm ez 
Salgado y a los herederos o causaha
bientes de doña Isabel Diez Sáez y em
pláceseles, a doña M atilde, notificándo
la esta providencia y haciéndola a la 
vez entrega de las copias simples de la 

referida demanda y de sus docum entos, 
para /que dentro del término de nueve 
días comparezca en los’ autos y la con
teste, y a los herederos o caiLsahabiente» 
de* doña Isabel Diez, cuyos nombres y  
dom icilios se desconocen, . por medio de 
edicto», que se fijarán en el sitio público 
de costum bre de este Juzgado y se in
sertarán además en el B O L E T ÍN  OFI- 
GLAL D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia d ^  M adrid, para que en • el tér
mino de nueve días comparezcan en Los 
autos, sin perjuicio de concederles, si lo 
verifican, el término que la Ley previene 
para contestar la demanda. Y  para en 
su caso y tiempo se tiene por solicitado 
el recibimiento a prueba. Lo manda y  
fiima S. S., d e 1 que doy *fe.— Ferm ín 
Lozano.— Ante mí, Ldo. José Torres.» 
(Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación y
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emplazamiento en forma a los herederos 
o causabahientes de doña Isabel Diez 
Sáez, cuyos nombres y domicilios se des
conocen, expido la presente, que se in
sertará en el «Boleiín Oficial» de esta 
provincia, en Madrid a 27 de marzo de 
1943.—El Secretario, Ldo. José Torres. 

1.322-A. J.
M A D R I D

Edicto
Don Francisco de Paula Serrá M artí

nez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
H ago saber: Que en providenc.a d ’lc- 

tada en este día en los autos de proce 
jdimiento sumario que sigue en este Juz
gado v Secretaría del señor Cortés, pro
movidos por el Procurador señor López 
Batanero, en nombre de la Compañía 
Hipotecaria, contra don Rafael Romero 
A m a, sobre pago de sesenta y dos mil 
Cuatrocientas sesenta y ocho pesetas, he 
Bcordado sacar a tercera y pública su
basta sin sujeción a tipo, la úgirente

«Finca.—Una suerte de tierra de labor 
d e secano y riego, con coto, árboles de 
varias clases, viña y algún monte bajo, 
constituido con las fincas Hamacas an- 
fes cortijo de «Necia» y cortijo de «Tra 
piche», radicante en término de M ijas: 
lindadera, al Norte, con suerte de tie
rras de labor del cortijo de «Campillo», 
do herederos de don Rafael Romero y 
oor. otras de sucesores de don Francis 
co Rayo; al Este, con dichas últimas 
tierras y con suerte tercera a «Vega 
las Ratas», del lote número u n o ; al 
Oeste, con la suerte segunda del mismo 
¡lote número uno; al Oeste y al Sur, coa 
fel río de Ojén, y al Sur, y comprens - 
va de una superficie de 193 fanegas y 
9 celemines, que equivalen a 117 hectá
reas y 97 áreas, dentro de cuyo perí
metro se levantan dos casas de mani
postería, llamadas, una d e Negla y otra 
d\> Trapicho. Se encuentra atravesada 
por las tierras de la antigua hacienda de 
Trapiche, por un camino de dos ) medio 
metros de anchura, servidumbre para 
paso d© peatones,, caballerías y vehículos 
a favor del lote número uno, eanrno que 
arranca de la linde de las tierras del 
antiguo cortijo de «Santa María», en 
trando en la formación de dicha suer
te segunda con las .de Trapiche, y termi
na ert faja de veinte metros de longi
tud, ya citados, que emplaza con la fo 
¡restad.

Las tierras de esta suerte segunda se 
fertilizan con las aguas que d manan 
de la fuente del Castillo, existentes en 
la tierra del cortijo de este nombre, y 
cor lias del río Ojén, de éstas cinco días 
con sus noches cada nueve, que toma 
parte por la presa de Ojén, llaniadá de 
Santa María, brazo izquierdo del río 
y un día en cada doce, que toma igual
mente por la misma referida presa, lia 
piada d© Sarita María.

El acceso a las suertes de este lote se 
verifica, fa primera, por el ranr.no fo
restal, y la segunda, por dicho camino 
y la faja de terreno de metros de terreno 
de longitud y siete de latitud y por el 
río de la Pasadas.»

Advertencias
1.a El acto del remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, segundo, a las once de la 
mañana del día once de mayo próximo.

2.a Esta tercera subasta s© celebrará 
sr.i sujeción a tipo.

3.a. Los qiíe deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
ec. la mesa del Juzgado «l diez por cien 
to de setenta y cinco mil pesetas, tipo 
que sirvió para la segunda subasta, sin 
cuv.o requisito no serán admitidos a lici
tación.

4.a Los autos y la certificación de) 
Registro a que s© refiere la regla cuar 
t i  del artículo ciento treinta y uno d a 
la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que el rematante ac?pta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o. gravámenes anteriores y los preferen
tes. ái los hubiere, al crédito del acto- 
continuarán subsistentes y #sin cancela**, 
entendiéndose que ol rematante los acep
ta y ’queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio. del remate

Dado en Madrid, a dos de abril de m.l 
novecientos cuarenta y tre s .—JS! Juez, 
Francisco de P . S ena .—El Secretario 
(ilegible).

1.313-A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número uno de esta ciudad, en providencia de este día, dictada en el procedimiento judicial, sumario seguido por don Francisco Ríus Poch, contra doña Antonia Estruch Cerdá, por el presente se anuncia segunda subasta a j a s  fincas especialmente hipotecadas en la escritura base de dicho procedimiento, consistentes en:Primera, una porción de terreno o solar para edificar, de cabida dos mil trescientos cuatro palmos, equivalentes a ochenta y siete metros siete decímetros, situada en el término de Hospitalet, y paraje llamado «Casa mesón de Colblach»; linda: al frente, Norte, con la carretera real de Barcelona a Madrid; a la derecha, Oeste t entrando, con finca de doña Carmen Piera; a la espalda, Sur, con otra de doña María Rosa Miguella, y al Este, Izquierda, también con esta misma.Segunda. Otra porción de terreno yermo y cuHtivo, situado en el térmi

no de Esplugas, lugar llamado calle de Finestrelles, de superficie mil trescientos treinta y cuatro metros, o sean treinta y cinco mil trescientos doce palmos treinta y un céntimos, y fin -. d a : por el Norte, con finca de don José Antonio Borrás; por el Sur, con terreno adjudicado a doña Josefa Creus; por el Este, con finck de don Joaquín Castañé, mediante camino, y por el Oeste, con el Torrente de la Moneda.Tercera. Otra porción de terreno cultivo, en el que hay construida una casa, s i t u a d a en el término de .Esplugas, lugar llamado arriba del camino de Finestrelles, de superficie tres mil doscientos sesenta y cuatro metros 'treinta y tres decímetros cuadrados, y linda: por el Norte, con finca de don Juan Tintoré ; por el Sur, con el camino del Coll de Finestrelles; por el Este, con terreno adjudicado a don Vicente Creus, y por el Oeste, con otro adjudicado a don Esteban Creus.Cuarta. Otra porción de terreno situada en el término de Hospitalet de Llobregat, paraje llamado Coll- blanch, en la que hay unncobertizo, de superficie mil quinientos cuarenta y seis palmos, equivalentes a cincuenta y ocho metros treinta decímetros; linda: por el Norte, con finca de don. Vicente Soriano; por el Sur, con otra de doña' María Creus; por el. Este, con un pasaje público, y por el Oeste, con finca de don Miguel Jeremías.Se ha señalado para el acto del remate de dichas fincas, el día cuatro de mayo próximo y hora de las once, en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, ala derecha, primer patio; previniéndose a los licitadores que no se admitirá postura que no cubra la cantidad de siete mil quinientas pesetas por la primera finca, de tres- mil setecientas cincuenta pesetas para la segunda, de veintidós mil quinientas pesetas para la tercera y de siete mil quinientas pesetas pará la cuarta, o sea el setenta y cinco por ciento de las fijadas como tipo en la escritura de constitución de hipoteca, y a la que no preceda el depósito en la mesa den. Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, de una cantidad, igual por lo menos, al diez por ciento de aquellós tipos, de cuya consignación se halla únicamente exento el ejecutante; que los autos y la certificación del Registro de láT Propiedad de San Fefiu de Llobregat,, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del infrascrito, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las caigas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuar
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rán subsisten tes,en tendiéndose que el 
rem atan te  los acepta y queda subro
gado en  la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate siendo los gastos 
de la subasta, y dem ás h a sta  su ap ro 
bación. de cargo del rem a i ante o re
m atan tes.

Barcelona, tre in ta  y uno de marzo 
de mil novecientos cu aren ta  y tres.— 
El Secretario Bienvenido Pascó. 

1.333-A. J .
V A L E N C IA

Edicto

Don José  María  González  D íaz ,  Magis 
irado, Ju e z  de P r .m e ra  Ins tancia  n ú 
mero cinco do esta c iudad de. V a 
lencia.
P o r  -el presento bago s ab e r :  Que en 

este  Juz ga do ,  a instanc  a de doña M a 
r ía  de  Oieza A rredondo ,  mayor de 
edad y vecina de ; e s ta capita l,  d e c la ra 
da  pobre  en sentido -legal se lia in
coado expediente  para  la declaración del 
fa llecimiento de su esposo, doq Alfred > 
F e rn a n d o  R u ed a  Rodrigue/, ,  qqe tenía 
su residencia  en e s t a  capita l,  y qim en el 
a ñ o ^19-26 abandonó  el domicilio conyu
gal, sin que desde aquella  fecha se haya  
tenido noticia- a lguna  de su paradero  y 
exis tencia,  suponiéndose  por ello, que l™ 
ha  sorp rendido la m u e r te  sin habe r  t e 
ñido t iempo ni  ocasión de poderlo co
m u n ica r  a  sus familiares.

Lo que en cumplimiento,  de  lo p re ve 
nido en el artículo  2.042 de la J ey de 
E n ju ic iam ien to  C ivi l ,  según ha quedado 
re da c tado  en la Ley de 30 de dic’cmbre 
de 1939, se hace  público  po r  medio del 
p resen te  edicto, que se -publicaiá por 
dos veces, con in te rva lo  de qu ince días, 
en e l '  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D a do  en Valencia,  a quince de febrero  
de mil novecientos cuaren ta  y t re s .—El 
Juez,* José  M ar ía  González.—E l S e c re 
tar io .  Felipe  O r tuño .

3.527-A. J .  1.a 7-4 943
a l m a n s a

D o n  José  C á m a r a  Carri llo ,  Juez  de P r i 
m era  In s tan c ia  de  A lm ansa  y  su p a r 
t ido.
P o r  el p re sen te  edic to  hago s ab e r :  Que 

en este Ju z g a d o  ra d ic a  e xpedien te  de 
suspensión de  pagos de  don  José  A n to 
nio Rubio  Rodríguez ,  con domicilio en 
C aucóte ,  y  en cuyo exped ien te  po r  au to  
del  illa de hoy, ha  sido declarado el es
tad o  * de suspensión de  pagos y po r  ser  
el  act ivo  sup er ip r  al pasivo ..se le ha  
Considerado en estado de insolvencia pro
vis ional,  m andándose  por el mismo p ro 
veído convocar  a los acreedores  del sus
penso a la celebración de la J u n t a  gene
r a l  pa ra  el  d ía  sie te  de m ayo  próxim o 
y hora de las once de lá m añ an a ,  én  la 
S a la  . A ud ienc ia  d e  este  Ju z g a d o ;  que

dando hasta dicho día en l a  Secre ta r ía  
del mismo a disposición de los acreed o
res o sus represen tan te s  el informe del 
i n te rven tor  bis re laciones del act ivo y 
del pasivo, la Memoria,  el balance y la 
proposición de convenio, a fin de que 
puedan ob tener  las no tas  que est imen 
oportunas .

U) que se hace público p a ra  los efec
tos procedentes  en derecho.

Dado en Almansa, a vein tidós  de m a r 
zo de mil novecientos c u a ren ta  y t r e s .— 
El Juez, Jo sé  C á m a r a .— El Secretario ,  
Antonio  F e rn á n d e z .

1.321-A. J .  
J A E N

D on J u a n  Anton io  L ina je s  Fe rnández  
J u e z  de  P i im e r a  In s tan c ia  de e^ta 
capital.
H a go  saber:  Que  en  este  Ju z g a d o ,  y 
ins tancia  de la «S. A. Alcázar)), se 

sigue expediente  de dominio pa ra  a cre 
d i ta r  <?1 en que se halla de la ca°a m a r 
cada con el núm ero  3, en ja calle M u r a 
lla o calle jón d e la Cárcel  Vieja, de 
esta  capita l,  que, se describe  y deslinda 
en el edicto publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 332, co- - 
n e sp o n d ie n te  al día  28 de  • noviem bre  
d-j 1942, y e^i el de  la provincia  n ú m e .  
r.»,266, per tenecien te  al  24 de no v iem 
bre de 1942, y cuya descripción se da 
aquí po r  reproducida .

P o r  prov idencia  de 17 de  noviembre  
úl t imo se acordó t d in i t i r  las pruebas 
p ropuestas  y  conovocar a  las personas 
ignoradas  a qu ienes p u d ie ra  p e r ju d ica r
1.1 inscripción, y de m an era  expresa  a 
Andrés  y A na  M a r ía  G ó m e z  R o jas ,  t i 
tu la res  de la finca según el R eg is tro ,  
cor. el fin de  que d e n t ro  del t é r i rm o  de 
ciento ochenta  días  compareciesen a usar 
da su de re oh o.

Y  a los fines indicados, se expide este 
tercer edicto.

D a d o  pn Ja é n ,  a  ve in tinueve  de nur:
7.1 rde m i l  novecientos cuaren ta  y tres.--- 
El Juez,  J u a n  A n ton io  L in a re s .—El Se 
crctari.o (ilegible).
' 1.308-A. J .

VALLADOLID
Deii  M a r ia no  Girneno F e rn á n d e z ,  Ju e z  

de  P r im e ra  In s tan c ia  de l  d is tr i to  n ú 
m ero dos d e  esta  c iudad de Vallado- 
lid y  su par t ido .
P o r  ^1 presen te  pdicto hago saber.* Qu¿  

e:i este  Ju z g a d o ,  y a tes tim onio  del que 
re frenda ,  se sigue e x ped ien te  sobre  que 
se- rect if ique la inscripción de nacimien 
tó  de don Dionisio  M ar iano  M il lán  A lon
s o  d e  cuaren ta  y t re s  años de edad 
casado, com erc ian te  y vecino de esta  
c iudad, paseo de I sa b e l  la Ca tó l ica ,  nú- 
mero 1, h i jo  de  V a le n t ín  y de I-oreto, 
n a tu ra l  d é  e s ta  capi ta l ,  en el  sentido de  
que se le modifique el nom bre  de D io 
nisio M ariano ,  por solam ente  el de  M a 
riano, desapareciendo el de Dionisio ,  a 
fin de  e v i t a r  confusión, to d a  vez que

dentro  del círculo y am b ie n te  fam ilia r  
se le conoce por lodo ' ,  por '^ste úl t im o 
¡lumbre, y en rea lid,id el poseer el no m 
i n e  de D o n is io  no tenía o tra  u t i l idad 
piá.  l.;ua que provoca¡* confusiones al ser 
designado por familia ies  y amigos, ya 
que en cuan tas  re laciones oficiales in
tervenía  era  designado unas  veces p o r  
s i p r im e r  nombre y o tras  por el segun
do, lo que or:gina confusiones que ¿ha
bía de a c l a i a r  con las deb idas  e xp l ic a 
ciones ; y  <pie la exis tencia de los dos 
nombre- ,  sin n ingún fin p rá c t ico ’, no e 
servía más que para  complicar ,  tar. to  su? 
relaciones familiares,  como a n te  los o r 
ganismos públicos y en t idades  a las que 
poi razón de su profesión,- c ons tan te 
mente ,  con ollas ten ía  que  in te rven ir ,

Y  por el presen te  se hace- público , en 
cum plim ien to  de 16 dispuesto  en el a r 
ticulo 71 del R e g lam e n to  para la e jecu
ción de la Ley de R e g is tro  Civil,  a fia 
<!t que las personas que, pu edan  presen 
t a r  su oposición al nusm.o, ]o hagan  d e n 
tro del t é rm in o  de t res  mc§os, a con ta r  
desde la -publicación de este ed ír to  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia  d 0 Val Ir. do! id, 
como lu g a r  del nacim ien to  del  re cu 
rrente.

D a do  en Valladolid,  a vein te  de m a r 
zo dé mil novecientos cuaren ta  y t res .  , 
E l Ju e z ,  M a r ia no  G im eno .—E l  S e c re 
tario,  B  ienvenido Pérez .

373-A. J .
EDICTOS

1.397
SANZ VALDAZO, José; natural de Boada elfc Roa (Burgos) de 55 años, casado, industrial, dom iciliado ú ltim am ente en es ta  capital, Garellano, 8; comparccciá. cu térm ino de cinco días, ante 'el Juzgado de Instrucción  núm ero ocho ele Madrid, Secretaria de don  Luis Moliner, sito  en la  calle de General Castaños, i, para prestar declaración y ofrecerle el procedim iento en  causa por estafa, instruida por denuncia por el m ism o presentada, y la \cual se encuentra señalada con el núm ero  379 de 1942, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid, 3t> de diciem bre de 1942.—* El Secretario, Luis Moliner.9.029 1.398

Don D aniel Gálvez Cuadra, Juez in terino de A ntequera y su partido.Hago sab er: Que en este Juzgado, y oon el núm ero 222 de 1942, se instruye sumario sobre falsedad, hab iéndose acordado por proveído de esta fecha citar por m edio del presente a Dolores Gradiche Pérez, la cual residió  últim am ente en esta piudad, de la que se marchó a Madrid,1 ignorándose su  dom icilio, para que comparezca ante  este Juzgado en térm ino de diez dias, para ser oída en el sum ario antes dicho, apercibiéndola que de n o  verificarlo la parará el perjuicio a que h u biere lugar.Antequera, 7 de enero de 1943.—El Juez. D aniel Gálvez —  El Secretario  (ilegib le).10.586.


